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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las nece
sidades que pueden sobrevenir en Madrid y demas pue
blos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado an terio rm en te  263,$00.. 7

D. Ildefonso Cabañas, Alcalde constitucional:.
de Brea............................................................ 10

Blas Yillalvilla , Regidor de id .....................  4
Mariano D iaz, vecino de id  ...............  10
Estéfana Diaz, id. id ........................................  10
Victorio Rodríguez, id. i d ...........................  4
Felipe Perez Valle , id. id ..............................  8
Aquilino Galisteo, id. id ................................ 10
Tomas Camacho, id. id ..................................  19
Gregorio Diaz , id. id ...................................... 10
Manuel María Cezar, id. id ...........................   19
Manuel González, id. id ................................  10
Victoriano Sánchez Trillo, cura ecónomo,

idem..........................................................   10
Anastasio Alcaide, vecino de id ................... 10
Camilo Diaz, id. id . ......................................  4
Silvestre M artínez, id. id  * ............... 4
Juan Conde, id. id ..................   10
Dionisio González, id. id .............................. 6
Juan Ramos, id. id..........................................  10
Faustino Fernandez, id. id ............................ 8
Silvestre Garrido, id. id..................................  10
Juan González, id. id......................................  6

Total rs. v n .......................... 263,392.. 7

Excmo. Sr. Gobernador civil de M adrid.=M uy señor 
m ió , de mi mayor respeto : Deseando mitigar , en cuanto 
lo perm iten mis cortas facultades, los padecimienios de 
los desgraciados habitantes de Torrelaguna , tengo la hon
ra  de poner en las caritativas manos de V. E. la adjunta 
cantidad de 1,000 r s . , á fin de que V. E. tenga la bondad 
de aplicarla al indicado objeto del modo que juzgue mas 
conveniente.

Con este m otivo , tengo el honor de ofrecer á V. E. las 
seguridades del alto aprecio y distinguida consideración 
con que soy de V. E. muy atento seguro servidor 
Q. S. M. B .=E l Embajador de Ing la terra , General Cara- 
doc.=Legacion de S. M. Británica.—Madrid 24 de Oc-tu-

íla i

Por la testamentaría de la Sra. Doña María Joaquina 
Salabert de Navia Bolaño han sido remitidos á este Go
bierno de provincia 500 rs. vn. con destino á socorrer 
las necesidades de la villa de Torrelaguna , cuya cantidad 
se rem ite con esta fecha al Ayuntamiento del referido 
pueblo.

Madrid 25 de Octubre de 1853—Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad  
en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. ha dirigi
do á la Presidencia del Consejo de Ministros la 
comunicación siguiente. =  Excmo. S r .: El pri
mer Médico de Cámara á las seis y media de 
esta tarde me dice lo que sigue. =  Excmo. se
ñor: «Tengo el sentimiento de participar á V. E. 
que á las dos y media de esta tardo, frente al 
cuartel del Pósito, ha dado una caida el caballo 
que montaba S. M. el R ey, cuyo desagradable

accidente no ha impedido á S. M. volver á 
montar y regresar á Palacio. Inmediatamente 
después tuve la honra de ver á S. M.; y obser
vando atentamente los efectos de la caida , he 
hallado una fuerte contusión en el lado dere
cho de la cara, en la nariz y en el labio infe
rior, donde hay una pequeña herida, disten
sión y contusión del hombro, y señales de la 
conmoción cerebral que sufrió S. M. en el acto 
de la caida. He dispuesto á S. M., entre otras 
cosas, una sangría en el brazo. A esta hora de 
las seis de la tarde he visto á S. M ., en unión 
de los Excmos. Sres. D. Juan Drumen y D. To
mas del Corral y Oña, Médicos de Cámara , y 
lie encontrado á S. M. tranquilo, y sin que ha
ya ocurrido novedad particular.»

Lo que traslado á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 2 ó de Octubre de 1 8 5 5 .=  
El Duque de Bailen. =  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— Negociado L°

Timo. Si1.: La Reina (O. D. G .), conformándose con el 
dictamen del Real Consejo de Instrucción púb lica , se ha 
servido disponer se recomiende á los establecimientos de 
enseñanza la adquisición del cuadro sinóptico de la h isto
ria de España, de D. Eduardo Chao, grabado por D. Mau
ricio de Sala y Canal.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre 1855.=A lonso M artínez—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de la isla de Puerto- 

Rico, con fecha 29 de Setiembre próximo pasado, partici
pa que la tranquilidad pública continúa sin alteración, y 
que el estado sanitario no es a larm an te, á pesar de con
tinuar su curso la enfermedad de la fiebre amarilla y  de 
haberse presentado en la capital y en Mayagües algunos 
casos de viruelas malignas, con cuyo motivo, y á fin de 
evitar-«ó desarrollo, ha tomado, de acuerdo con la JUnta 
de Sanidad, las disposiciones convenientes.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(Conclusión.)

M ONTE-PIO MILITAR.

12 Octubre de 1855. Al Presidente de la Junta de cla
ses pasivas.—Trasmitiendo á Doña Juliana Penen y Her
rero la pensión que su madre disfrutó.

Al Intendente general militar. — Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Antonia Levegne y Torres.

15 id. de id. Id.—Concediendo las dos pagas de tocas 
á Doña María de la Concepción Diaz y Ramírez.

Al Sr. Ministro de Estado.— Trasmitiendo á Doña An
tonia Laura y Perez la pensión que disfrutó su madre.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Negando á Doña María de los Dolores Mosis y Ejea 
la pensión que pide.

Id.—Concediendo licencia para casarse al Comisario de 
Guerra D. Sebastian Yitazum y Mayayo.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Martin Ramírez y 
Moría.

Id.—Id. id. al Capitán D. Miguel Musiné y Mitjans.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Francisco V alver- 

de y García.
Id.—Id. id. a D. Francisco Fernandez y B anadre, te r

cer Ayudante de la plaza de Matanzas.
CRUCES.

12 Octubre de 1855. Al Sr. Ministro de M arina.—Con
cediendo la placa de San Hermenegildo al Capilan de a r
tillería de Marina D. Silverio Albor.

Al Director general de Infantería.—Id. la cruz de San 
Hermenegildo al Capitán D. Cayetano Qluet.

Al de Caballería.—Id. id. al Teniente Coronel D. José 
Gómez Rey.

Id.—Id. id. al Capitán D. Gil García Sánchez.
Al Director general de E. [M.—Id. id. al Capitán Don 

Luis Arteaga y Nuñez.
13 id de id.* Al Director general de Infantería.—Con

cediendo la cruz de San Hermenegildo al prim er Coman
dante D. Mariano Diaz Parreno.

Id.—Id. id. al Tenienie D. Lino Piquer.
Id.—Id. id. al prim er Comandante D. Francisco 

Fort.
Id.—id. id. al Capitán D. Juan Echenique.
Id.—Id. id. al id. D. Salvador Diaz.
Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Antonio Cabrie- 

neíy.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 

D. José Bort.
Al de E. M.—Id. id. al prim er Ayudante D. Francisco 

Saenz.
Id.—Id. id. al segundo Ayudante D. Manuel Rosado.
Id.—Id. id. al "Subteniente excedente D. Tomás del 

Marmol.
Al Capitán General de Filipinas.—Id. id. al Capitán 

D. [José Cráme.
Id.—Id. id. al Teniente D. Antonio Marin.
Al de Andalucía.—Id. id. al Capitán retirado D. Juan 

Cuadrado.
RECOMPENSAS.

13 Octubre de 1855. Al Capitán General de Granada.— 
Aprobando gracias en favor de individuos de diierentes 
procedencias que se hallaron en la acción sostenida contra 
los moros del Riíf el 22 de Setiembre último en Melilla, á 
cuyo Gobernador se le concede la cruz de Comendador de 
Isabel la Católica.

INDULTOS.

16 octubre de 1855. Al Director general de Caballería.—  
Conmutando á Gregorio Diez Tomé, soldado del regi
miento lanceros de Almansa, 6.° de caballería, los 10 años 
de presidio que se le han impuesto en consejo de guerra, 
en igual tiempo de servicio en el ejército de Ultramar.

Al de infantería.—.Disponiendo que Manuel Hidalgo, 
soldado del regimiento Fijo de Ceuta , se atenga á lo re 
suelto en Real orden de 2 1 de Enero último, por la que se 
le negó la gracia de indulto que nuevam ente ha sol.ci
tad o.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Negando el 
indulto que Doñd Juana Ferrer, por sí y á nombre de 
sus h ijos, ha solicitado á favor de su esposo D. Manuel 
Gullon.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Disponiendo que 
varios confinados en el presidio de Cartagena cumplan en 
el Fijo de Ceuta el tiempo que les falte para extinguir 

su empeño como soldados.
VESTUARIO.

16 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.—Designando el chacó y levita que deberá usar el ba
tallón de Cazadores de Madrid.

MILICIA NACIONAL.

15 Octubre de 1855. Al Capilan General de Catalu
ña.—Negando á D. Ramón Giralt y Sala, Capitán que fué 
de la Milicia Nacional de F igueras, un empleo en Carabi
neros ó Milicias provinciales.

Id.—Id. á I). José Vila y Serra el empleo de Capitán 
de Milicias provinciales.

QUINTAS.

16 Octubre de 1855. Al Sr. Ministro de la G oberna
ción.—Concediendo sustitución en el servicio á Tomás 
Lorenzo, quinto por Mondarin, en la provincia de Granada.

ULTRAMAR.
12 Octubre de 1855. Al Capital General de Cuba.— 

Concediendo grado de Subteniente ai sargento prime*o 
D. Pió Villar y García.

Ai Vicario general castrense.—Destinando al regi
miento de León de la isla de Cuba al Capellán D. José 
Benito Domínguez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas me 
dice con esta fecha lo sigu ien te :

<fExcmo. S r . : El movimiento que se nota en la clase 
jo rn a le ra , pretestando necesidad de trabajo y deseo de 
obtenerlo, hacen que sea conveniente poner en conoci
miento de V. E. que dichos jornaleros pueden encontrar 
ocupación en todas las carreteras que parten de esta corte 
y en el Canal de Manzanares, siendo los puntos designados 
para alistarlos las prim eras casillas de peones cam ineros 
de las citadas carreteras y el embarcadero del Canal /  se
gún mas detalladamente se manifiesta en el anuncio in 
serto en el Diario oficial de Avisos de este dia. Todo lo 
cual pongo en conocimiento de V. E. para los efectos 
convenientes.»

Lo que he dispuesto se anuncie por medio de Boletín 
extraordinario para conocimiento del .público.

Madrid 25 de Octubre de 1855.=>Cayetaño Cardero.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo.  ............................  69
Muertos de los anteriorm ente invadidos 14 )
Idem de los invadidos en este d ia .......................... 44 i °
Curados...............................................................................  18

Torrelaguna.
Invadidos................................................................ .. . .  4
M uertos..............................................................................  2
Curados..............................................................................  22

Pinto.
Curados...............................................................................  1

Ciempozuelos.
Invadidos...................................................   4
M uertos...............................................................................  2

Según se desprende de los partes que anteceden , el 
estado sanitario de los pueblos de esta provincia ha m e
jorado considerablemente. Parece pues innecesario el con
tinuar insertándoles, puesto que son casi ninguno, y  muy 
leves, los casos que de cólera ocurren en aquellos.

Por lo que hace á Madrid, es preciso convenir que n in 
guno de los pueblos invadidos ha contado proporcional- 
m ente núm ero menor de víctimas. D urante el período de 
su m ayor desarrollo, solo ha muerto diariam ente una 
persona por cada 3,000 almas, y por lo regular la propor
ción ha sido de uno á 4,000.

Madrid á las doce de la noche del 25 de Octubre 
de 185o.=*Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Hombres...................... 54 4 5 6 47 27 20

M u j e r e s . . , . .   26 2 3 4 21 10 11

Total  80 6 8 10 68 37 31

Madrid 2 5 de Octubre de 4855.=»El Presidente, Valen
tín Ferraz.

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA

PARA EL DERECHO DE LOS MILICIANOS Á LA CRUZ Y PLACA 

DE ANTIGÜEDAD.

(Conclusión.)

Fiscal. D. Victoriano Huesca, Ayudante del 2.° batallón 
de línea de M. N. de esta corte &c. &c.

Aspirantes.

D. Eustaquio Suarez In c la n , veterano.
D. Pedro Antonio L anga, granadero.
D. Prudencio Francisco D iez, de cazadores.
D. Pedro V alencia, Miliciano.
D. Crisóstomo M orían, id.
D. Bartolomé Mendez , Ayudante.
D. Sebastian Mendia , granadero.

. D. Antonio Iniguez , id.
D. Pedro Corrales , cazador.
D. Pedro T izón , id.
D. Juan  Talasat, id.
D. Valentín Jim énez, id. que fué de la o.1 
D. Manuel Fernandez Jim énez, Teniente.
D. Faustino de la F u en te , granadero.
D. Agustín H errera, Miliciano.
D. Francisco M ata, cazador.
D. Juan M orales, Sargento segundo. *
D. José M artínez, Miliciano.
D. Ramón López , id.
D. Joaquín Gauche y Duran , granadero.
D. Manuel Alvarez , Miliciano.
D. Antonio Miranda , id.
D. Simón Feri andez A guiar, id.
D. Vicente Mendez , Subteniente.
D. Julián Marzo, Miliciano.
D. Manuel de la F u en te , C apitán, cruz sola.
D. Julián L arrú , Teniente.
D. Javier Larrú , Sargento primero.
D. José Hernández A ra n , Miliciano.
D. Raimundo A lvarez, Miliciano naciona l, cruz y 

placa.

Fiscal. D. Ramón Travesado y Canet, Capitán Ayudan
te de la brigada de artillería rodada de la M. N. de esta 
corte &c. &c.

Aspirantes.

D. Natalio Vilialvilla , artillero.
D. Eugenio García , Sargento brigada.
D. Manuel U livarri, artillero que fué de la 3.a batería. 
D. Francisco Campos , artillero.
D. Juan Pablo de Marina , Teniente.
D. Ignacio Palomar , Subteniente.
D. Nicolás C ervantes, Cabo segundo.
D. José Ducompte, Miliciano que fué de la 2.a com

pañía.
D. José A lecha, Sargento primero.
D. Zoilo Alvarez , Miliciano.
D. Domingo Rotondo, Teniente que fué de la 1 /  com

pañía.
D. Francisco Arellano, Sargento segundo.
D. Santos D am ian , Comandante local.
D. Francisco M ontano, Miliciano.
D. V entura Amerigo, Sargento segundo.

Fiscal. D. Ramón Muela G arcía , Ayudante del regi
miento de lanceros de M. N. de esta corte &c. &o.

Aspirantes.

D. Cayetano Palomar , cruz y placa.
D. Julián Urosa , id.
D. Juan Manuel Martínez , id.
D. José Justo B abiano, cruz sola.
D. Saturnino González, cruz y placa.
D. Manuel A lvarez, id.
D. José Zapata , Teniente del escuadrón de tiradores, 

idem.
D. Eulogio Zofio , nacional de caballería de C araban- 

ch e l, id.

Fiscal. D. Eusebio Peñalver, Capitán Ayudante del 7.9 
batallón de la M. N. de esta corte &c. &c.

Aspirantes.

D. José García Norniella, antiguo M. N., cruz y placa. 
D. Genaro Diaz Valdivieso, Capitán de artillería de 

plaza, para id.
Madrid 24 de Octubre de 1855. =* El Vocal secretario, 

Genaro J. del Busto.
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . 35. JAM ES,
T PA D U C ID A  DIRECTAM ENTE DEL IS C L E S .

CONTINUACION DEL CAPITULO X X II.

Si Alberto Denyn hubiese sido consultado , probable
m ente hubiera dejado este encargo á otro , aunque al de
ja r su pais natal, no sentía su corazón la alegría tan co
mún en los jóvenes cuando salen de su casa á gozar de 
nuevas escenas y á correr nuevas aventuras. Alberto ha
bía salido de Mauvinet con sentim iento, pero con reso
lución ; el mismo dolor que sentía al separarse de lo que 
mas amaba en el mundo, le hacia desear que en breve se 
acabara de consum ar el sacrificio. Los deseos, las espe
ranzas , las brillantes ilusiones que dejaba tras sí no 
eran á sus ojos sino una de esas visiones sobrenaturales 
que p in tan  las leyendas antiguas, que impedían á los 
caballeros m archar por el camino del deber. Deseaba, en 
una palabra , rom per el encanto y concluir para siempre 
con tales ilusiones. Sabia sin embargo que en el caso en 
que se hallaba no tenia mas remedio que obedecer, y por 
consiguiente se contentó con preguntar qué era lo que ha
bía de pedir á Valeriano Urgel.

—Ya lo sabe é l , dijo el C aptal; decidle solamente que 
os dé los papeles que me prometió y os los dará en el ac
to. Se quedarán con vos Martin y G randison para haceros 
compañía , pues en estos tiempos no se puede ir solo pol
los caminos.

En la elección que habia hecho el Captal de los dos 
compañeros que dejaba á A lberto, se Labia guiado por sus 
observaciones. En efecto, durante el camino habia notado 
que se entablaban relaciones de amistad en tre  Alberto y 
sus veteranos; y Martin y  G randison, aunque soldados 
mas viejos y experim entados, sometiéndose á la influen
cia que ejercia Alberto por su educación su p erio r, habían 
cultivado mas que nadie su am istad, al paso que olios le 
miraban con envidia como favorito de su Capilan.

Aunque el Captal era un Jefe demasiado severo para 
sufrir m urm uraciones contra su conducta sin reconvenir 
ó castigar á los m urm uradores, tuvo cuidado de evitar toda 
causa racional de descontento, y para m ostrar al joven y 
al resto de su tropa que , independientem entedel favor, 
habia un motivo para dar aquella comisión á Alberto.De
n y n , se volvió hácia el joven diciendo: — Estoy seguro, 
Alberto, de que puedo fiarme de vos tan plenamente como 
de mis veteranos ; y en este caso teneis sobre ellos la ven
taja de conocer el pais y saber el camino de Béauvais á 
Perón ne.
• —En mi juventud lo conocía á palmos, contestó Al
berto D enyn; y no creo haberlo olvidado, aunque ayer 
en el bosque me hallé confundido. Iré á reunirm e con

vos lo mas pronto posible; ¿pero cuánto tiempo debo 
aguardar?

—Si no viene p ron to , buscadle , contestó el Captal; pero 
de todos modos os pondréis en camino para Peronne ma
ñana por la mañana.

Alberto Denyn prometió obedecer, y el C aptal, que 
llevaba casi al extremo la virtud caballeresca de la libera
lidad, dió la señal dejla partida entre los reverentes salu
dos y los grandes elogios del huésped y de toda la turba 
de mozos de m uías, mendigos y pihuelos de toda clase 
que en aquellos dias soban reunirse á las puertas de las 
posadas para dar la bien venida ó despedir á los viajeros.

CAPITULO XXIII.

La mañana que se habia anunciado tan desfavorable
mente justificó los anuncios con que se halda presentado. 
Las nubes fueron haciéndose por momentos mas oscuras; 
la lluvia caia á torrentes; y dos lloras después de la par
tida del C aptal, Alberto Denyn se hallaba bajo el arco de 
la puerta mirando en dirección del bosque por donde es
peraba ver asomar á Valeriano Urgél. Sus dos compañe
ros habían ts atado varias veces de entablar conversación 
con él; pero aunque las habia contestado sonriéndose 
con amabilidad , habia vuelto en breveá quedarse pensa
tivo , de suerte que al fin suspendieron sus tentativas; 
y Martin dijo á Grandison:—Déjale, déjale.'Está pensan
do en su tierra. Recuerdo que vos llorabais como un  niño 
cuando visteis la última ¡vez la Isla de W ight. Nada tiene 
de extraño que esté triste al dejar su pais natal.

Al cabo Alberto Denyn pareció impacientarse al fin; 
y después de hacer varias preguntas á la gente de la po
sada respecto de Valeriano, propuso á sus dos compañe
ros ir á buscarlo á la antigua ermita del bosque á donde 
se había dicho que podría haberse dirigido.

El movimiento , la actividad , la variación , las aventu
ras formaban la vida de los hombres de armas en aque
lla época; y a s i , apénas hizo Alberto su proposición, ya 
estaban á caballo sus camaradas. Dirigiéronse hácia el 
bosque , m iéntras tres ó cuatro muchachos de la posada 
les contemplaban con admiración ; y por último , se per
dieron de vista entre la lluvia y los árboles.

Poco cuidado daba el mal tiempo al jóven y á sus com
pañeros ; por lo cua l, internándose varias millas en el 
bosque por entre charcos y barrancos llegaron á un sitio 
donde Alberto, que miraba á todas partes con un temor 
inexplicable, gritu :—¿Qué es eso, Grandison? Parece el 
cuerpo de un hombre con los pies entre la maleza.

Antes que mi compañero pudicia dirigir la vista há
cia el sitio designado, Alberto se adelantó y pudo con
vencerse de la realidad de sus temores. El cuerpo de Va
leriano Urgel yaeia inanimado en aquel sitio, y el ter
reno húmedo á su alrededor estaba cubierto de grandes 
charcos de sangre. Alberto echó pie á tierra y levantó 
la cabeza del infeliz anciano mirándole al rostro con la 
esperanza de encontrar en él alguna señal de vida. Sin 
embargo, aquel rostro estaba inmóvil y pálido : solamente 
sobre las cejas tenia una profunda h e rid a , de la cual h a 
bia corrido gran cantidad de sangre tiñendo sus largos y 
grises cabellos.
" —¿Quién puede haber hecho esto? exclamó Martin,

adelantándose y mirando la cara ensangrentada del an
ciano con un  horror que jamás habia sentido al ver los 
caractéres de la m uerte en rostros jóvenes ó de edad vi
ril. ¿Quién puede haber hecho esto?

—No lo s é , contestó-Alberto Denyn tristem ente; pero 
ha sido un  acto brutal y salvaje: Dios me perdone 
si mis sospechas no son cristianas ; pero no sé por 
qué me acuerdo de Guillermo Caillet. Ya ha demostra
do que es bastante vil para esto; y si estuviera en 
Beauvoisis, diría que él era el asesino. ¡Pobre anciano! 
continuó; es extraño el cariño que habia logrado inspi
rarme. Si pudiese descubrir á su matador, exigiría sangre 
por sangre. ¿Dónde podremos llevar el cuerpo? El cas
tillo de Saint Leu no debe de estar lejos; allí podremos pedir 
auxilio. Tal vez no esté m uerto; mi buen señor el Conde 
de Mauvinet estuvo muchas horas entre los muertos en 
Poitiers. Seguid ese camino Martin y Graudison , y al 
cabo de dos millas vereis las altas torres del castillo que 
se eleva sobre una colina. Dirigios á él y pedid auxilio 
para llevar el cuerpo. Yo me quedaré guardándole para 
que no le acometan los lobos.

— No, no; exclamó Graudison. Vos conocéis mejor el 
pais que nosotros, Alberto. Id con M artin , yo me quedaré 
aquí con el muerto.

Diciendo esto se apeó, y Alberto, subiendo á caballo,'se 
dirigió con Martin ai castillo de Saint Leu , al cual logró 
dar vista eu breve. Entre tan to . Grandison se quedó 
junto al cuerpo de V aleriano, rodeándose al brazo la 
brida del caballo. Al principio miró aquel cadáver con esa 
sensación grave y sombría que produce en la soledad el as
pecto de la muerte aun en los hombres mas fuertes y rudos. 
¿Quién puede contemplar la desierta habitación del alma 
inmortal sin dirigirse á sí propio extrañas preguntas sobre 
el lazo misterioso que une al espíritu con la m Teria, sobre 
las relaciones activas de la vida , la fria corrupción de la 
tumba y el estado final asi de la parte mortal como de la 
inmortal de nuestra naturaleza m ista? ¿Quién puede m i
ra r la imágen de la m uerte sin p en sa ren  sí propio, sin 
tratar de emplear ese oscuro geroglífico como clave para 
leer hasta cierto punto sus futuros destinos ?

Tales eran las sensaciones que agitaban el pecho del 
robusto soldado al quedarse solo con* el cadáver; pero su 
carácter no era á propósito para fomentar ni para analizar 
semejantes pensamientos. Aun continuaba meditando tris
tem ente , y ya habia principiado á silbar una canción: 
después dirigió la vista á otra parte, y de cuando en  
cuando cantaba una ó dos estrofas de la canción que se 
habia puesto á silbar, paseándose arriba y abajo como si 
estuviese haciendo centinela en un puesto avanzado. Su 
m úsica, sin embargo, fué interrum pida muy pronto por 
varios gritos discordantes que al parecer salían de una de 
las calles laterales del bosque.

—Ahi están, dijo pensando que fuesen Alberto y Martin 
con gente del castillo; pero á los pocos momentos divisó 
un gran número de aldeanos y algunos muchachos que 
se (dirigían M eia él con gritos y gestos furiosos como 
si fuera su mas cruel enemigo. Su sorpresa se aumento 
considerablem ente, cuando al llegar cerca de él les oyó 
acusarle á una voz del asesinato del anciano.

lam ediatam onte saltó sobre su caballo , y empuñando 
la lanza exclamó:—; Atrás buena gente, atrás! Estáis locos;

pero si vuestra locura os trae demasiado cerca de mí, vais 
á salir con las manos en la cabeza.

—Prendedle, prendedle, gritó e n tre  la multitud un 
anciano, á quien G randison conoció por el guia sospecho
so del dia anterior. Habia otros con él, continuó; tos he 
visto con mis propios ojos ;. pero prended á este por lo 
m én o s , ya que los otros se hayan escapado.

No es posible decir cómo habría concluido el lance, si 
Grandison hubiera tenido que habérselas por sí solo con 
la turba indisciplinada que le rodeaba. Es muy probable 
que hubieran  conseguido su objeto, aunque no era impo
sible que el fuerte guerrero les hubiese apaleado á todos, 
pero en medio de la gritería se oyó el galope de muchos 
caballos; y con gran satisfacción del soldado aparecieron 
en el camino principal corriendo á todo escape su com
pañero Martin y Alberto Denyn , acompañados de un con
siderable núm ero de ginetes. A la derecha de Alberto ve
nia un  caballero de aspecto noble y bastante entrado en 
edad, á quien Grandison jam ás habia visto, pero cuy¿ 
nom bre supo en breve por las exclamaciones de la tü r te  
que gritó al verle:—¡El Sr. de Saint Leu, el Sr. de Saint? 
L e u ! ’ /;

Al acercarse aquella tro p a , el noble se adelantó á los 
demas exclam ando:— ¿Q ué es eso? ¿Por qué atacais á ese 
soldado, amigos míos? ¡Atrás os digo! *f Vive Dios, Juan 
Lanas, yo os enseñaré á oir bien! Y diciendo esto y cer— 
rando el puño, dió un golpe con él á un jóven aldeano 
que atacaba á Grandison y le hizo caer en tierra.

El jóven se levantó aturdido y m urm urando , m iéntras 
otro dijo en humilde voz:

— Aqui se ha cometido un terrible asesinato , señor, y 
nuestro objeto era p render al asesino y llevarlo al Castillo.

— ¡Ese es el asesino, ese es el asesino! gritó otra voz.
— Pero habia otros dos, dijo un tercero : Tibaldo los

vió, añadió otro.
¿Quién los vió? exclamó el Sr. de Saint Leu.

— El tio T ibaldo, noble señor, el tio Tibaldo de la Rué, 
contestó el que habia hablado el último.

— En tal caso*, dijo el Sr. de Saint L e u , su declaración 
es im portante para aclarar este negocio. Venid acá, tio Ti
baldo... Vamos, no tratéis de ocultaros entre los demas. 
Salid al fíen teo s  digo. Os llam an, según c reo , el sagaz 
Tibaldo. Veamos si sois tan honrado como sagaz y me 
dais una respuesta categórica. Dicen que visteis asesinar 
á este pobre anciano. Señaladme si están aqui las perso- 
sonas que cometieron el crimen.

Tibaldo manifestó gran repugnancia en declarar ante 
el Sr. de Saint Leu. Pareció confuso, y dijo tartam udean
do que estaba seguro de que Grandison era uno de los 
asesinos, y los otros Martin y Alberto Denyn.

— ¿Y los visteis cometer el asesinato? preguntó el se
ñor de Saint Leu haciendo señas á Martin con la mano 
para que no le interrumpiese.

— Lo que es precisamente cometer el asesinato, no se
ñor, contestó Tibaldo en tono hum ilde , pero les vi cerca 
de este sitio.

— ¿Pero cuándo? ¿Cuándo? exclamó con viveza el se
ñor de Saint Leu. Yo les veo también aqui y os veo á vos, 
pero no tengo pruebas de que ni vos ni ellos seáis los au
tores de este crimen. ¿Cuando los visteis?

—Hará como unas dos h o ra s , señor, dijo Tibaldo, pre

cisamente á tiempo que oi los gritos de este anciano pi
diendo socorro.

— ¿Es decir que os habéis entretenido dos horas antes 
de traerte el socorro que pedia , dijo el Sr. de Saint Leu.

— S eñor, no pude reun ir la gente mas pronto, contes» 
tó el anciano.

— ¿Por qué no fuisteisal castillo? preguntó con aspe
reza el Sr. de Saint Leu. ¿Por qué no os dirigisteis al pue
blo?—Adelantaos, Hugo, B ertrand, y prended á este hom 
bre , atadle bien los brazos, y llevadle al castillo de Mon- 
sieur de Plessy ¿iM*euyas posesiones vive. Decidle lo que 
ha pasado y lo que habéis oido. Fácilmente comprenderá 
que este viejo zorro sabe mas de lo que dice acerca del 
asesinato. Decidle también que yo sé que su acusación 
contra estos soldados es falsa, porque habiendo sabido 
que habia gente arm ada en la aldea, y no teniendo no ti
cia de que fuese la partida.del Captal de B uch , envié ex
ploradores á espiar sus movimientos.—Pero deteneos; d i
cen que este viejo es rico. ¿E s verdad ?

— S í, se ñ o r , s í , s e ñ o r, gritaron una docena de voces 
en tre  los campesinos.

— Entonces yo mismo le juzgaré , dijo el Sr. de Saint 
Leu secamente. Llevadle al castillo. ¿ No ha venido el 
cirujano todavía? Pero será in ú til, porque este hom bre 
no da la m enor señal de vida.

— Allí viene el médico, noble señ o r, dijo uno de su 
com itiva; pero según la poca prisa que**trae, no parece 
que tiene .gran confianza en su habilidad.
. — ¿Quien puede haber hecho esta m uerte? continuó 
el Sr. de Saint Leu , m irando el cuerpo de Valeriano, 
miéntras dos de sus soldados se llevaban al castillo al viejo 
Tibaldo , pálido como la cera.

—¿ No sospecháis de nadie ? preguntó dirigiéndose á 
Alberto Denyn. Decis que el muerto ha acompañado al 
Captal desde Turena. — ¿No presum ís quién puede ha
ber sido el autor de su m uerte ?

—En esta parte del pais no conozco á nadie que tenga 
motivos para haber cometido semejante crimen. El tio Ti
baldo le conoció sin duda en otro tiem po , y  aun parece 
que habia cierta enemistad entre ellos; pero sus manos 
son muy débiles para haber ejecutado un  acto como este. 
Hay otro hombre, cuya enemistad se habia atraído también 
este pobre caballero; pero debe de estar muy lejos. Si estu
viera aqui, novacilaria en decir que él habia sido el asesino.

—¡ Decid su nombre ! exclamó el Sr. de Saint Leu en el 
tono breve y duro que solia usar.

—Alude á ese bribón de Guillermo C aillet, exclamó 
Martin ; un siervo que trató de....

—Ya sé, ya sé, repuso el Sr. de Saint Leu. Mi buen am i
go el Conde de Mauvinet me ha enviado un mensajero 
para referirm e todo el caso y. encomendarme la mas es
tricta vigilancia en Beauvoisis por si ese infame se re 
fugiara en estos sitios. De su e rte , continuó volviéndose 
á Alberto Denyn , que si estuviera aqui juzgáis que racio
nalm ente podría acusársele del asesinato de ese anciano.

—Sí, señor, sí, señor, se apresuró á decir Alberto. El pobre 
Valeriano Urgel le impidió que llevase á cabo su propósito 
y salvó á la hija de mi noble señor de la brutal violencia 
de Caillet. Este no es capaz de olvidar tan pronto un he
cho de tal naturaleza, y si estuviera en Beauvoisis no du 
daría en señalarlo como autor del crimen. (Se continuará,)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 

fecha G^del c o rr ie n te , esta D irección general ha señalado 
el dia 27 de N oviem bre, á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta del arrien d o  del portazgo 
de A lm arza , situado en  la ca rre te ra  de Madrid á la Coru
lla por tiem po de dos años y cantidad de 118,000 reales 
anuales en que se lia hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  esta corte an te 
la D irección general de O bras púb licas, situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en  Avila 
an te el Sr. G obernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocim iento del público, 
el a ra n c e l , pliego de condiciones generales , 11 in stru c
ción de 22 de Febrero  de 1849 , las leyes de 29 de Jun io  
de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de l . ú de 
A bril de 1824, aclaratoria del Real decreto de 17 de Ene
ro  del propio a ñ o , cuya observancia, asi como la de cua
lesquiera o tras generales ó locales que puedan ex istir , es 
obligatoria con arreglo á lo prescrito  en el arancel y  en la 
condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que h a  de consignarse p rev iam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será la de 30,975 reales, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
nerédiíG h aber realizado el depositó del modo que p rev iene la referida in strucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celeb rará  únicam ente e n tre  sus autores una 
ségunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucc ión . La m enor m ejora adm isible p ara  las 

•proposiciones que se hagan en  pliegos cerrados será la 
del m edio d iezm o ; y  la p rim era de la s q u e  se h ic ieren  
p ara  la licitación abierta , si tu v ie re  lu g ar, será tam bién 
la del medio diezm o por lo m énos , pudiendo ser las s u 
cesivas á v o liin ta d d c lo s lic ita d o r.es , no bajando de 100 reales vellón cada una.

Bajo las propias condiciones y en  el m ism o dia y ho
ra  tendrá lugar en esta corte y pn Jaén la subasta para el 
arrien d o  del portazgo de Bailen , situado en la ca rre te ra  
de Madrid a Cádiz, por mtros dos años y cantidad de 
80,000 rs. vn. en cada uno , que tam bién ha sido ofreci
d a , debiendo ser la de 21,000 rs. la que ha de consignar
se como garan tía  para tom ar parle  en  la subasta.

Madrid 22 de O ctubre de 1855.—EI D irector general C ipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..........................., en terado  del a n u n 
cio publicado con fecha de 22 de O ctubre de 1855 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en  pública subasta del a rrien d o  por dos anos del
portazgo d e .  .........................., se com prom ete á tom ar á su
cargo dicho arriendo  con estricta sujeción á los ex p resa
dos requisitos y condiciones. [Aq-ui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del p roponente .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores c e san te s , jubilados y pensionistas que tie

n e n  consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
cen tra l y  deben acred itar su existencia ó estado para  el 
percibo de la m ensualidad respectiva al p resen te  m e s , se 
serv irán  p re sen ta r en  esta Contaduría ai Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas la correspondien te 
certificación, autorizada y firm ad a ,la  declaración que en 
dos im presos se halla estam pada , los cuales se facilitarán 
á los in teresados que no los hayan  recogido con an tic ipa
ción. Este docum ento y cualqu iera otro justificativo de los 
pagos ha de. en fregarse al referido em pleado an tes del dia 
30 del ac tu a l; en  la in te iigencia .de  que los interesados

que dejen de verificarlo nq p o d rán  ser inclu idos en  las 
nóm inas correspondientes al m es de la fecha.

M adrid 23 de O ctubre de 1855 .= A nton io  M artínez Lage. \

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
E n v irtud  de lo dispuesto en  la ley de 26 de Julio úl

timo, relativa al abono de tiem po para los efectos de clasi
ficación y  demas derechos pasivos á los em pleados que fue
ron  separados del servicio, ó h ic ie ron  dim isión de sus des
tinos, por motivos pura y elusiva m ente políticos desde 
20 de Mayo de 1843 hasta fin de Jun io  de 1854, y  que 
d u ra n te  lo3 11 once años hayan  perm anecido  en  situación 
pasiva sin  haber solicitado ‘n i obtenido co m isió n , destino 
ó cualqu ier otro cargo público, h a  dispuesto la Ju n tab a  te r
cera publicación de los ind iv iduos que h an  recu rrid o  so
licitando el abono y mejora de clasificación , á sab er:

D. Roberto M u n aiz , In ten d en te  de R entas de la p ro 
vincia de Lugo en  1843.

D. Francisco  H erraiz y G iraldez, Oficial p rim ero  de la 
ex tinguida Contaduría d es ten tas  de Velez Málaga en  id.

D. Domingo Joaquín  A lvarez A rin a s , Juez de p rim era  
instancia de Cangas de T ineo en id.

D. Mateo Bazan , Fiscal de la A udiencia te rrito ria l de 
Mallorca en  id.

D. Vicente Ja lio , Tesorero de R entas de la prov incia 
de Barcelona en  id.

D. Canuto Aguado, Jefe político é In tendente de la p ro 
v incia de Alava en  id.D. Eleuterio Moreno, Juez de p rim era  in stancia de On- 
ten ien te  en  id.D. Francisco Ruiz Sánchez, Oficial cuarto  de la A dm i
nistración de Correos de Orense en  id.

D. Vicente de Sangenis y de R evet, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de San V icente de la ciudad de Va
lencia en  id.

D. Pedro María A ngu lo , Secretario  del G obierno polí
tico de Burgos en  id.

D. Mariano C ru z , Secretario  del G obierno político de 
Zaragoza en id.

D. Benito de Soto y H ered ia , Oficial segundo del Go
b ierno  Político de Toledo en id.

D. José Perez Sánchez, Jefe Político de León en  idem.
D. A ntonio de Metieses, Jefe político de Albacete en  

idem.
D. José de Lastundo y F e rre r , escrib ien te  au x ilia r tem 

porero de la Ju n ta  superio r de ventas de b ienes naciona
les en  id.

D. M anuel B lo t, Oficial segundo del G obierno político 
de M urcia en  id.

D. B ernardino D om ínguez, A dm inistrador de Rentas 
del partido de Ronda en  id.

D. Ram ón L afuen te , A dm inistrador p rincipal de los 
canales Im perial y  de Tauste en  Aragón en id.

D. Vicente Carbónell, Oficial segundo del G obierno p o 
lítico de M urcia en id.

D. Pedro Alonso, Superin tenden te de la Casa Nacional 
de Moneda de M adrid en  id.

D. José Rodríguez Iglesias, Oficial de operaciones m e
cánicas de la D irección general de Loterías en  id.

D. A ntonio Rom ero Hidalgo, Jefe político en p rop ie
dad é In tendente en com isión de la provincia de Jaén en  idem.

D. S a tu rn ino  M artínez L lórente , Juez de p rim era  in s
tancia de C alahorra en id.

D. Donato María de A dana , Oficial del G obierno polí
tico de Logroño en  id.

D. Lorenzo L ópez, Oficial segundo de la Contaduría de 
b ienes nacionales de A licante en id.

D. Joaquín de T u to r, In ten d en te  en propiedad y Jefe 
político en  com isión de ia provincia de Santander en id.

D. Joaquín del R e y , Oficial sexto de la C ontaduría de 
Rentas de la provincia de Cuenca en id.

D. Pascual A sensi, Oficial segundo de la A dm inistra
ción de Rentas unidas de la provincia de Cuenca en id.

D. Angel González de Cárdenas, A dm inistrador de 
Rentas de P ied rah ita  en la provincia de Avila en id.

I). José M*ría A lonso, Contador de Rentas del partido  
de Llerena en  la provincia de Badajoz en  id.

( Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o tic ia  de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 2 í  premios mayores de los 4,400 que comprende el sorteo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

29392 30000 ps. fs  Barcelona.
1703 i 8000 ..................  Savadell.
*1*78........ 4000.....................  G ranada.
28623 2000....................  Barcelona.

6326 1000.....................  Idem
26169........ 1000.....................  Madrid.
23162.........1000..................... G ranada.

779 5 0 0 ......................  Brihuega.
PUJ73...........500 ..................... Málaga.
28351 5 00 .....................  M adrid.
18374 5 0 0 . . . ...............  Valencia.

2447 5 00 ......................  F igueras.
11366 5 0 0 .....................  Barcelona.
24159 5 00 ......................  P uenteáreas.
27242 5 0 0 ...................... Barcelona.
21658...........5 00 .....................  Madrid
14605 5 00 ...................... R ivadabia.
28804 400 .....................  Sevilla.

8549 400........... . Mon tilla.
27387 400 ................... M ataré.
18673...........400.....................  Badajoz.
18395 400......................  Valencia.
7595 400...................... U nlaneda.

16318...........400 .....................  Madrid.
9286 400.....................  Ferrol.

11980 400 ...................... Barcelona.
28838...........400 ..................... Badajoz.

6243 400 ..................... Jerez de la F ron tera .
28938 40 0 ......................  Puerto  de Santa María.
La D irección general ha dispuesto que el sorteo que 

se ha de celebrar el dia 10 de N oviem bre próxim o sea 
de grandes prem ios, bajo el fondo de 180,000 pesos fue r
tes, valor do 18,000 billetes á 10 duros cada u n o , de cuyo 
capital se d is trib u irán  en 650 prem ios 135,000 pesos 
fuertes en la form a sig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de........................................... . . . *  35,000
1 de  12,000
1 de  8,000
1 d e N . .  . 4,0003 d e ................... 1 ,000............... 3,000

8 d e  . . . .  5 00 ................  4,000
10........... d e ................ 4 0 0 . ............... 4,000
25 d e ................ 20 0 .................  6>000

600............d e ................  100 .................. 60,000

650 135,000
Los 18,000 billetes estarán  divididos en  octavos á 25 

reales cada u n o  , y  se despacharán en  las A dm inistracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia s igu ien te  de realizarse el sorteo se d arán  al p ú 
blico las listas im presas de los núm eros que h ay an  conse
guido prem io , y  por ellas, y  por los m ism os billetes o ri
g inales, m as no po r n in g ú n  otro docum ento , se satisfa
rá n  las ganancias e n  las m ism as A dm inistraciones donde 
se hay an  expendido con la puntualidad que tiene acred i
tada la D irección.

Madrid 28 de Agosto de 1855.=^Domingo P inilla.

JUNTA DE ALMIRANTAZGO.
Dispuesto en  Real ó rden  de 27 de Julio próxim o pasa

do que se encargue de la A dm inistración de la ca sa -p ro 
piedad del ram o de M arina én  esta c o r le , situada en la 
calle del R elo j, núm> 9, un  individuó particu lar, bajo la 
fianza del im porte de tilla ihfensti&Hdad de la ren ta  que 
produce, q ue deberá depositarse según está prevenido 
para estos casos, abonándose el 10 por 100 de este ser
vicio, se hace saber para que los que se en cu en tren  con 
las condiciones convenien tes , se p resen ten  en la Secreta
ría de la expresada J u n ta , ó en la Sección de C ontabili
dad , plaza de los M inisterios, en  donde se les e n te ra rá  de 
lo dem as que corresponda.

M adrid 2o de O ctubre de 1855 .=F rancisco  de Paula Pavía, . 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Deseando el Excmo. A yuntam iento constitucional de 

esta v illa , que su  vecindario encuen tre  con facilidad el 
velo ó n iev e , que se halla reconocido como ú til para re 
medio de la enferm edad re in an te , ha formalizado u n  con
trato, en  v irtud  del cual se encontrará este artícu lo  al 
precio de 8 cuartos libra , á todas las horas del dia y de 
la noche en  los pun tos siguientes:

Plazuela de A ntón M artin , núm . 87, ho rch ate ría  de 
D. M anuel Rasilla.

Plazuela del Progreso, núm . 1, café de D. Tomas Na
varro .

Calle de Leganitos, núm . 33, horchatería de D. Miguel 
Juan.

Calle M ayor, núm . 4, horchatería  del m ism o D. Mi
guel Juan.

Calle de Jacom elrezo, núm . 31, esterería  de D. Manuel 
Pons.

Calle do F u e n ca rra ! , núm . 67, esterería  de D. José 
Sanz.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, p re 
vin iéndole que los que hayan  de reclam ar este auxilio 
desde las once de la noche *cn a d e la n te , han  de hacerse 
acom pañar por los serenos.

Madrid 25 de O ctubre de 1855.=C ipriano M aría Cíe- 
m encin.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Desde esta fecha queda abierta la m atrícula para las 

diversas enseñanzas de este Establecim iento y de las que 
corresponden á la Escuela de Comercio de esta corte.*

Los exám enes ex traord inarios y de ingreso se verifi
carán  al m ism o tiem po. La apertura del curso se a n u n 
ciará con oportunidad.

Madrid 25 de O ctubre de 185o .= K l D irecto r, M anuel 
María Azofra.

CASA DE MONEDA DE SEGOVIA.
En v irtu d  de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 

Febrero  é instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, se sa 
can  á pública subasta en el dia 15 de N oviem bre, á las 
doce en  punto  de la m añana, en el despacho de la S u p er
in tendencia de la casa de m oneda de Segovia, ante los 
señores Superin tenden te  y Contador de la m ism a y E s
cribano  de R entas, los artículos y á ios precios que sed e- 
signan á co n tin u ac ió n :

16,800 criso les, 12 rs. ciento.
1,420 arrobas de carbón d ep iñ a , 3 rs.,17 m rs. arroba, 

347 id. id. de e n c in a , 5 rs. arroba.
20 id. de aceite com ún , 60 rs. arroba.

1,600 libras de aceite vitriolo, 4 rs. libra.
Madera de construcción por valor de 1,504 rs. — La 

relación detallada se hallará en  la C ontaduría del establecim iento.
500 sacos de estopa, 4 rs. uno.

8 arrobas de la tón , 4 rs. libra.
M adrid 25 de O ctubre de 1855 .=P . O., Cros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.
El p rim er dom ingo de N oviem bre próxim o se proce

derá , en la Secretaria de este G obierno, á las tres de su 
ta rd e , á la subasta y adjudicación del Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia , correspondiente ai año de 1856, b a jó la s  
bases establecidas en las Reales ó rdenes de 3 de Setiem 
bre de 1846 , 9 de O ctubre de 1849 y adiciones que rigen en la m ateria.

Lo que se an u n c ia  al público , para que las personas 
que deseen in teresarse en  la contrata puedan d irig ir por 
el correo , francos de p o rte , ó depositar en  la caja-buzón 
que se hallará en la portería de este G obierno por lodo el 
presente mes los pliegos de condiciones que tengan  por 
convenien te presentar.

Pam plona 1? de O ctubre de 1 855 .= E s co p ia— Sevilla.
359 i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
El p rim er dom ingo de N oviem bre p ró x im o , y hora de 

las doce de ia m añana , se celebrará en este G obierno de 
provincia la subasta de su Boletín oficial para el año 1856, 
según lo dispone la Real órden de 3 de Setiem bre de 1846.

Los que qu ieran  interesarse en el rem ate lo verificarán 
con arreglo al pliego de condiciones que se les pondrá de 
m anifiesto en la secretaría de este G obierno de provincia 
por si gustan  en te ra rse  de él. Los licitadores presen tarán  
la certificación que previene la Real ó rden  de 3 de O ctu
b re  de 1849, por la que se acredite haber efectuado el 
depósito de 1,000 r s . , b ien  sea en m etálico ó en papel del 
Estado á precios corrientes.

Valencia 10 de O ctubre de 1 8 5 5 .-Domingo Mascaros.
3580

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
El domingo 4 de N oviem bre próxim o venidero se v e 

rificará, a las tres de su tarde , en este G obierno de p ro 

vincia la subasta y adjudicación del Boletín oficial qué ha 
de publicarse en  ¡a m ism a en el año de 1856, con arreglo 
á las bases y condiciones establecidas en  las Reales ó rde
n es de 3 de Setiem bre de 1846 y 9 de O ctubre de 1849.

Las personas que qu ieran  tom ar parte en  su  licitación 
han  de hacerlo  en todo el m es de O ctubre por m edio de 
proposiciones en pliegos cerrados, los cuales pueden di
r ig irse  por el correo ó depositarlos en la caja-buzón colo
cada en  la portería  de esta oficina; advirtiendo á los pos
tores que las proposiciones que presen ten  habrán  de re 
dactarse conform e al pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría de este G obierno de provincia,

León 9 de O ctubre de 1855.—Patricio de Azcárate.
3579

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
En el p rim er dom ingo del mes de N oviem bre próxim o, 

á las tres de la - ta rd e , tendrá lugar en el local que ocupan 
las oficinas de esto G obierno la"subasta del Boletín oficial 
para el año ven idero  dé 1856, Confórme á b  dispuesto en  
Real ó rd eá  de 3 de Sétíeihbre dé 1846.

El pliego d e condieioítes se hallará desde el dia de la 
feelia de m áditieslo  en la Secretaría de esté G obierno para 
conocí m iento d e los que deseen in teresarse en  la subasta, 
debiendo siljétáFSé k s  proposiciones á lo que está m andad 
do en  k  citada tléal oí den , y  acom pañando adem as certi
ficado pór él cual se acred ite  haber depositado los 8,000 rs. 
que se previenen en la Real órden de 9 de O ctubre de 1849.

Sevilla 29 de Setiem bre de 1855— M ariano Castillo.
3690

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
El dom ingo 4 de N oviem bre próxim o , y  hora de u n a  

de la ta rd e , tendrá lugar en  este G obierno de provincia 
la subasta^ y adjudicación del Boletín oficial de la m isma 
para el año de 1856, con arreglo  á lo prescrito  en Real 
órden de 3 de Setiem bre de 1846, 9 de Octubre de 1849 y 
pliego de condiciones que estará de m anifiesto en la Se
cre ta ría  de dicho G obierno.

Lo (fue he creído oportuno  se pub lique por medio de 
periódicos oficiales para que llegue á noticia de los que 
deseen in te resarse  en la su basta ; debiendo advertirles 
que el plazo para la adm isión de los pliegos de la licitación 
concluye en  31 del co rrien te  mes.

Pontevedra 8 de O ctubre de I85 5 .= M . Somoza.
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CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 25 de Octubre 
de 185 5 .

S U M A R IO .
Despacho ordinario. S& aprueba el acta de ia sesión anterior.— Pasan á 

ia comisión de actas unos pliegos que contienen las de varias elecciones de 
Diputados á Cortes.— Pasa á la comisión que entiende en el proyecto acla
ratorio de la ley de desamortización una solicitud de varios vecinos de Quin
tana del Marco pidiendo que se aclare el art. 231 de la instrucción de 1.° de 
Mayo último, y ia nulidad de un contrato de venta.

Orden del dia. Se aprueban todos los artículos de un proyeto de ley auto
rizando á ia compañía de canalización del Ebro para contratar un empréstito 
de (>3 milioncs.— Se hace lo mismo con los artículos 1.° y 2." del provecto de 
ley reemplazos.— Delirase una adición del Sr. Labrador y otros al a terior 
proyecto.—Lóense por el Sr. .Ministro de Fomento dos proyectos de ley sobre 
continuación de varias líneas telegráficas el uno, y el otro relativo al ferro
carril del Norte.— Se acuerda la reunión del Congreso en secciones.

Orden del dia para mañana. Continuación del debate pendiente.— Se 
levanta la sesión ;í las cinco menos cuarto.

A bierta á la u n a  y m edia, y leída el acta do la an te
r io r ,  filé aprobada.

Pasaron á la com isión de actas 38 pliegos rem itidos por 
el Sr. M inistro de la Gobernación que con ten ían  las de las 
elecciones que para llenar las vacantes de Diputados á Cor
tes se han  verificado en los distritos de las provincias de 
M adrid, Huesca y Murcia.

Pasó á la com isión que en tiende en el proyecto aclara
torio de la ley de desam ortización una solicitud de varios 
vecinos de Q uin tana del M arco, provincia de León, p i
diendo que se aclare el art. 281 de la instrucc ión  de 1.° de 
Mayo ú ltim o, y  la nulidad  de u n  contrato  de venta.

E ntrándose en  la órden del dia, se leyó el d ictam en de 
la comisión , au torizando  á la com pañía de canalización 
del Ebro para co n tra ta r u n  em préstito  de 63 m illones (Véa
se el Apéndice segundo al núm . 226 del Diario de las Sesio
nes), y  no habiendo quien  pidiese la palabra en contra de la 
to talidad, se procedió á la votación por a rtícu lo s, siendo 
aprobado el 1.° sin  debate alguno.

Leído el art. 2?, decía a s i :
« El ciL do em préstito  será representado por títulos de

nom inados Obligaciones de la lleal compañía de canaliza
ción del E bro , de 25 pesos fuertes cada u n a , con ín teres 
de 6 por 100 al año , em itidas á 375 rs. vn. y re in teg ra
bles en 30 años, á con tar desde el de 1861.))

El Sr. D uque de S E V IL L A N O : Desearía saber p o rq u é  
se expresa en este artículo que las acciones han de ser 
em itidas á 375 rs. ¿H a puesto ese tipo la com pañía de ca
nalización , ó el G obierno?

El Sr. L A B R A D O R : Ese tipo ha venido propuesto por 
el G o b ie rn o , y no afecta los intereses públicos. La em p re
sa ha considerado conveniente em itir 500 rs. por 375.

El Sr. D uque de S E V IL L A N O : E n este proyecto de 
ley se dice : « u n  em préstito  de 63 millones,)) y no se ex 
presa si han  de ser efectivos ó nominales. Yo qu isie ra que 
esto se redactara de un a  m anera  clara y term inante.

El Sr. L A B R A D O R  : Esos 63 m illones serán  n om ina
les , según consta bien c laram ente en el art. 2.°

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z , M inistro de Fom ento: 
Debo m anifestar al Sr. D uque de Sevillano que en el preám 
bulo del proyecto de ley que tuve el honor de p resen 
ta r  a las Cortes esta explicada la h isto ria  de este negocio, 
en  el cual puede ver S. S. que esto lo propúso la com pañía 
de canalización, y que el G obierno lo aceptó, porque en n a 
da perjudicaba a los insereses del Estado, sino porque, por 
el con trario , era beneficioso, puesto que tenia por objeto 
c o n tr ib u irá  la realización de unas obras de tanta u tili
dad. Por lo d e m a s , ya ha explicado el Sr. Labrador Jo (pie 
hace relación al tipo de 3(5 r s . , que es el valor que tienen  las acciones en la plaza.

Después de h aber rectificado ligeram ente los Sres. Du
que de Sevillano y  M inistro de Fomento , quedó aproba
do el art. 2 °, como tam bién los siguientes hasta el 8.°, último del proyecto.

El Sr. PRES2S523NTE: Abrese discusión sobre la to ta
lidad del diclám en de la comisión relativo al proveció de 
ley de reemplazos. ¡Véase el Apéndice cuarto  al núm  2^4 del Diario de las Sesiones). '

El Sr. L A B R A D O R : Señores, después de la am plia 
discusión de ay er, no me d e tendré  m ucho en im pugnar 
este p royecto , lim itándom e á hacer algunas observaciones 
sobre el pensam iento  form ulado en el dictam en , que si 
b ien  puede considerarse ventajoso respecto de los p royec

tos a n te r io re s , a u n  creo que la com isión será condescen
d ien te  para acep tar varias observaciones que puedan com p letar el pensam iento de la ley. 2

Reconocido el p rincip io  de la abolición de qu in tas  n e cesario  es que sea u n a  verdad el reem plazo
El a rt. 1.° d ic e : ( S. S. lo leyó).
En este caso es preciso establecer en  la ley a k u n a  

parte  para p rac ticar este reengache, y la ley nada "dice sobre el p articu lar.
De otro modo, á pesar de la confianza que puede in s

p ira r  el G obierno, creo que es lo m ejor el establecerlo en 
la ley para que la A dm inistración tenga reglas fijas á qué 
su b o rd in ar sus actos. No m e extiendo"m as, reservándom e 
haberlo cuando p resen te  algunas enm iendas ó adiciones.

E ncuentro  tam bién que no se consignan garan tías 
iguales á los qu in tos que á los v o lun tarios, y en  mi con
cepto deben su je tarse á las m ism as co n d ic io n es: de otro  
modo no se estim ula. Y es necesario, señores, que estas 
Cortes sean consecuentes en su  propósito de h acer del servicio m ilitar una carrera .

Por otra parte , no es m enos ju sto  a ten d er á estas c la 
ses desvahílás Qüe á otras í p t  éftG úentran recom pensa en  
stis actos, y no podem os ñégé? tales condiciones á los h i
jo s  del pueblo, l a  que se a rreb ata  á la in d u stria  v á las 
arles esos brazos, necesario es que é l tiem po de a rro s tra r  
los peligros en cu en tren  recom pensa proporcionada á los 
i íes^os que (torren. Asi conseguirem os establecer mas el 
am or al orden y  á la libertad y  con tarán  con m as defensores.

E ncuen tro  algunos defectos en  la ley; pero pueden  
coi regirse fácilm ente cuando entrem os en  la discusión por artículos.

Yeo consignada con gusto en el proyecto la facultad 
que al G obierno se le reserva de poder ad m itir  la su stitu 
ción general en  un a  provincia en los térm inos que parezca 
mas conveniente. Esto, que parece in sign ifican te , es de 
g rande im p o rtan c ia , porque tiende á establecer el sis
tema seguido en  Cataluña por m ucho  tiem po, y  puede s e r vir de ensayo en  alguna provincia.

Por lo dem as, creo que han podido evitarse algunos 
articulas del proyecto, porque son p u ram en te  reg lam en 
tarios. Sin em b a rg o , como he visto en  la ley de 1837, y  en  
la del Senado de 1850, que se ha seguido' la m ism a cos
tum bre respetando los conocim ientos de los que form ula
ron  esas leyes, debo suponer que los ilustrados Miembros 
de la com isión les han  seguido en  esta parte.

Espero que la comisión , tom ando en cuen ta  estas ob
servaciones, adm itirá  las reform as que propongam os y 
que el pais agradecerá p rofundam ente el que le demos esta ley.

El Sr. IO P E Z  IN F A N T E S : Respecto á la necesidad
del reem plazo, no hay que h ab la r, u n a  vez que lo votaron ay er las Cortes.

Dice el Sr. Labrador que el enganche y  el reenganche 
no están determ inados. Ruego á S. S. que lea el a rtíc u 
lo 2. , 3.° y dem as que hab lan  de am bas cosas y  verá 
como ha padec.do una equivocación. Echa de m énos S. S. 
los medios de llevar á cabo los enganches y reenganches- 
oso no es necesario  en  la ley: como reg lam entaria  co r
responde al G o b ie rn o , que es el encargado de h acer cu m p lir  las leyes.

Ha dicho tam bién S. S. que el enganche v  reenganche 
no están equiparados. Tanto lo están  y ta n ”iguales , que 
se señalan 6,000 rs. al en g an ch ad o , y 6,000 al re en g a n chado. °

Ha supuesto el Sr. L abrador que cuando se p resta  
u n  servicio y no se satisface, se ejerce una tiran ía . Este 
es u n  p rincip io  quq no puede adm itirse, como disolvente 
de la sociedad. El servicio que la patria  dem anda á sus 
hijos es sag rado , pero si arranca de su hogar al in d iv i
duo y le en treg ) un  fusil, al te rm in ar su  servicio no m ira  
con indiferencia á ese in d iv id u o , sino que eu  el modo 
que puede le recom pensa entregándole 2,000 rs. según el 
art. 4.°, para lo cual figurará anualm ente una can tidad  en  el presupuesto .

Ha dicho S. S. si los qu in tos del últim o reem plazo ob
tendrán  ó no ven ta jas: las que se ofrecen por esta lev serán  cum plidas por el Gobierno.

S. S. lia indicado que son pocos los soldados que suben  
á los p rim eros puestos d é la  m ilicia. A unque no soy m ili
ta r pudiera c ita r varios nom bres que p ru eb an  lo co n tra 
rio : el Conde de Cartagena, M urillo, I r ia r te  y m uchos 
otros que por su  valor y demas v irtudes llegaron desde los 
últimos escalones de la g erarqu ía  m ilitar á los prim eros. 
N ingún soldado español que se haya d istinguido en cual
q u ier concepto habrá quedado relegado al olvido.

No creo que debo m olestar mas al Congreso co n testando al Sr. Labrador.
Acto continuo  se declaró discutida la totalidad , y  se 

procedió á la discusión por artículos.
Leído el artículo  1.°, decia a s i :
«La-fuerza del ejército se reem plazará:

1.° Con los mozos de 20 á 30 años que sien ten  plaza 
de soldados y que se enganchen  ó reen g anch en  vo lu n ta
riam ente  m ediante re tribución  pecuniaria.

2.° A falta de suficiente núm ero  de soldados de la clasé 
an terio r, con los mozos de 20, 21 y 22 años que designe 
la suerte  de en tre  los que fueren  alistados an ua lm en te  con arreglo  á esta ley.»

El Sr. G A R C IA  G O M E Z : He pedido la palabra con el 
solo objeto de hacer unas lijeras observaciones al artículo puesto á discusión.

El princip io  de la leyes enganche voluntario , y  q u in 
tas ó reclu tam ien to  forzoso después. Si lo p rim ero  es el 
enganche voluntario, m enester es darle (oda la latitud po 
sible para que si puede realizarse no tenga que ponerse 
en práctica el caso segundo del artículo; v si no puede ser, 
para que se verifique en el m enor núm ero  que sea factible.

Asi p ues, en la p rim era  p arte  del artículo  hav dos 
lim itaciones: la p rim era  de las cuales creo inú til, m ien 
tras la segunda, en mi concepto , debía prorogarsc mas.

10  qu isiera que en vez de fijarse la edad de 20 años, 
se atend iera  solo á si el mozo es ó no ú til para el servicio.’

Por lo que hace á la segunda p a r te , se fija la edad de 
30 anos como el lím ite, hasta el cual pueden adm itirse mo- 
Zts al sei vicio de las arm as. ¿V por qué? Porque req u i- 
r  i endose para este servicio penoso que el hom bre esté en 
su cabal desarro llo , todavía es m en ester a ten d er á una 
edad en que se en cuen tre  en ose caso. Ocho años soh los 
del serv ic io ; y  por consiguiente el voluntario  que en tra  
a se rv ir á los 30 añ o s , habrá concluido su enganche á 
los 38 , que es la edad m as vigorosa del hom bre;"y no so
lo es así , sino que a los 40, á los 45 y hasta cerca de 
los 50 no em pieza á decrecer.

Si atendem os á esta consideración , preciso es conve— 
nii en que hasta las 34 anos pud ieran  adm itirse  v o lu n 
tarios. La com isión ap reciará en  su justo valor estas o b servaciones.

El Sr. o d o n d í e l l  , M inistro de la G uerra: No p u e
de el G obierno aceptar la enm ienda que el Sr. G arcía Gómez propone.

Cuando S. S. empezó á h a b la r , creí que iba á fijar 
.os 18 an o s; pero veo que S. S. adm itiría  los mozos hasta 
los 14. ¿Sabe en tre tan to  S. S. los gravísim os in co n v en ien 
tes que tendría  eso? ¿bahe S. S. que en^la ley de reem 
plazos del Senado se tuvieron en consideración las ob
servaciones de los G enerales que éram os S enadores, y  
que habíam os hecho la guerra civil, haciendo p resen te  
que án tes de los 20 años (e n  lo general de E sp a ñ a ) los

REVISTA DE CIENCIAS Y ARTES.

Nuevas aplicaciones de la electricidad. Calendario electro
magnético.--Influencia de la lu z  en la respiración.— Del 
calor producido por la influencia drt im án en los cuer
pos que se hallan en movimiento.— Formación del azúcar  
en el hígado.— Curioso fenómeno de oxigenación , y pro
piedades oxidantes de los carburos-hydr icos.— Medio efi
caz de conservar el trigo.— Perfección de la luz llamada 
á la cal.— Piscicultura.— Nuevos adelantos en fotografía.— 
Verdadera naturaleza del tizón de los trigos , desarrollo 
y costumbre de la v lombrices que le producen.— Litografía 
y grabado fotográfico.
El Calendario electro-magnético, p ara  ser completo, debe 

señalar el d ia , la sem ana y el mes. La prim era  parte  del 
problem a se ha resuelto  de la m anera siguiente : una ru e 

d a  catalina de siete d ien tes , con un a  a g u ja , se pone en 
m ovim iento po r medio de u n  e lec tro -im an  que se une 
con un  in te rru p to r colocado en  un reloj ó péndula o rd i
naria. La aguja se mueve delante de un  cu ad ran te  donde 
están señalados los nom bres de los siete dias de la sem a
n a , y  adelanta una sétim a p arte  de la circunferencia cada 
vez que se cierra  la corriente. Haciendo que el reloj m ar
que á m edia noche este m ovim iento, se obtienen con faci
lidad las indicaciones de los dias de la sem ana. Este m e
canism o se complica para señalar los dias del m es, por las 
desigualdades que hay en tre  los núm eros de los d ias de 
los meses sucesivos, de los años ord inarios y de los b i
siestos. Com pónese: P rim ero , de una rueda catalina de 
31 d ien tes, m ontada en el m ism o eje que u n  disco 
de p la ta , en  cuya circunferencia  están  grabados los 
núm eros hasta el 31: seg u n d o , de un  e lectro -im an  des
tinado á resistir la fuerza de esta rueda ca ta lin a , y que 
está en relación con el e lec tro -im an  del p rim er m ecan is
mo, á fin de que esté obre, respecto á él, de suerte  que no 

-se divida la corrien te: tercero, de un  encaje de ruedas, en 
a proporción de una á doce, cuyo objeto es hacer que dé 

rn fa  Un Pp.fiueíl°  disco de m arfil, bajo la in fluencia de 
in Aa a ca ta i!n a ’ con una viveza doce veces m enor: cu a r- 
s o W p ’ es d e d r > de un  m ovim iento de r e -  
el disco p r ? mu 7  CUY° oficio es h acer g ira r
tes meses ^ h a p p r f ín f  ^acos los nom bres de los d iferen- m eses, y  hacer fro tar en  la p arte  la teral de la rueda de

m arfil un  reso rte  de plata. L<? rued a  de m arfil está dividi
da en 12 sectores; los que corresponden á los m eses de 
30 dias tien en  u n a  hojíta de plata, m ién tras que los otros 
no la tie n en ; el mes de Febrero  ún icam ente tiene tres 
planchas. Todas estas se hallan  en relación con el eje de 
la ru ed a ; de  modo que se pueda establecer la co rrien te  
por m edio del reso rte  m encionado cuando se pone en  con
tacto con las hojas. U na.de las tres p lanchas del sector cor
respondiente al m es de Febrero no está en relación con 
el eje de la rueda sino por m edio de un boton. Volvien
do este boton á u n a  parte  ó á o tra , se suprim e ó se e sta 
blece esta com unicación. Por ú ltim o , dos ven tan illas 
abiertas en  la cara ex terior del in stru m en to  so b re .e l pe
queño cu ad ran te  de los dias de la sem ana sirven para que 
aparezcan los dias y la designación del mes.

Supongam os que se ha llegado al últim o dia de un mes 
de 30 dias. La aguja de los dias de la sem ana, se pone en  m o
vim iento bajo la influencia de u n a  clausura de co rrien te  
hecha á m edia n o ch e ; la aguja de los dias de la sem ana se 
pone en m ovim iento como va dicho, y la a rm ad u ra  del elec- 
tro-iuian, bajándose, vuelve á env iar la co rrien te  al electro
im án de los dias de la sem ana que hace sa lir  á la prim era 
ventanilla el núm ero  31. En este m om ento queda libre el 
rehotomo, y el resorte m ovible va á en co n tra r la hoja m etá
lica del sector correspond ien te  al mes de 30 dias. C iérrase 
entonces la co rrien te , y el electro-im an de los dias de la 
sem ana verifica u n a  nueva atracción y sale á la p rim era 
ventanilla el núm ero  1. En los m eses que tien en  31 dias, 
está siem pre en  m ovim iento el rehotomo; pero no en con
trando el resorte flotante la hoja m etálica, no ejerce su  
influencia en el e lec tro -im an  de los dias del m es, sino en 
el disco en que están señalados los meses. El boton q ue 
sirve de in term ediario  para la com unicación eléctrica de 
una de las p lanchas del sector de F ebrero , está vuelta á 
un  lado ó á otro según  que el año es ó no bisiesto.

— Mr. Moleschoff de Ileidelberg ha  hecho largas inves
tigaciones sobre la influencia que puede tener la luz en  la 
producción del ácido carbónico  en los fenóm enos de la 
respiración en  los anim ales. Después de m uchas expe
riencias ha ac red itad o : 1.°Que la cantidad de ácido ca r
bónico exhalado en la oscuridad es á lo exhalado á la luz, 
como 522 : 654 : : 1 : 1,25. 2.° Guando está n u b lad o , la 
acción de la luz del dia reflejada no  tiene bastan te fuerza

para au m en tar la cantidad de ácido carbónico exhalado por las ranas.
— E n 1824 observó Arago el notable hecho  de la a trac 

ción del unan  por los cuerpos conductores en el estado 
de m ovim iento. El fenómeno pareció m uy singu la r hasta el 
dia en que Mr. Faraday anunció el im portan te descubri
m iento de las corrientes de inducción. Desde entonces 
fue una cosa clara que el m ovim iento produce corrientes 
q u e , obrando en el im án , tienden á asociarse al cuerpo 
m ovible y á a rra s tra rle  en la m isma dirección. Se puede 
decir de u n a  m anera general que el im án y el cuerpo 
conductor tienden  por tina  influencia m utua al reposo relativo.

Si , á pesar de esta influencia , se qu iere que subsista 
el m o v im ien to , es preciso que para ello m edie cierto tra 
bajo ; la parte m ovible parece estar com prim ida por un  
freno , y este trabajo absorvido produce por necesidad un 
efecto dinám ico , que es indudable proceda del calor.

La m ism a consecuencia se desprende en  lo relativo á 
las corrien tes de inducción que se suceden en lo in te rio r 
de los cuerpos que están en m ovim iento; pero esta m a
nera de considerar las cosas no daria sino  una idea muy 
pequeña de la cantidad del calor que se desprende* al 
paso que, considerando este calor como debido á una tras- 
form aeion del trab a jo , se dem uestra por la experiencia 
una elevación sensible de la tem peratura .

Mr. Foucault dice que ha hecho esta experiencia de la 
m anera siguiente: E n tre  los polos de un  fuerte electro
im án  colocó la parte sólida de revolución p ertenecien te  al 
aparato relativo que llamó giróscopo. Esta parte  sólida es 
un  toro de bronce unido por un piñón dentado á u n a  rué- 
da m otriz , y que movida por un m anubrio  , puede tom ar 
una viveza de 150 á 200 vueltas por segundo. Para hacer 
m as eficaz la acción del im án , dos piezas de h ierro  du l
ce prolongan los polos m ag n é tico s, concentrándoles ce rca del cuerpo que se m ueve.

Cuando el aparato  se m ueve en toda su viveza , la cor
rien te  dirigida al e lectro -im an  an iqu ila  el m ovim iento en 
algunos segundos, como si se aplicase otro cuerpo in v i
sible al cuerpo girante. Pero si entonces se da vuelta al 
m anubrio  para restitu ir el m ovim iento al aparato , la r e 
sistencia que se experim enta obliga á que se preste cierto 
trabajo que reaparece y se acum ula en efecto en calor en  
lo in te rio r del cuerpo movible.

Por m edio de un  term óm etro que se in troduce en la 
m a sa , se sigue paso á paso la elevación progresiva de la 
tem peiatu ra . H abiendo tom ado, por ejem plo, el aparato  
en  la tem peratura am biente de 16 grados centígrados 
sube sucesivam ente el term óm etro  á 2 0 , 2 5 , 30 y 34 e ra dos. J s  ‘

—Son m uchas las personas que han. tratado acerca del 
m ecanism o de la formación del azúcar en el limado Mr 
Schm idt cree que la producción del azúcar depende de
7 n J 7 l MClr ''\  38 ,111'lteria" crasas (Ine circulan  en la 
m i  gre. Mr. Lcheinan de Leipsick , que la h e m a t o m a  de la 
sangre puede sim plificándose en el hígado, co n trib u ir  á 
la form ación del azúcar. Mr. F rerichs, de Breslau , admile 
que el hígado desem peña su función glucogénica descom
poniendo 1 s m aterias azoadas que producirían  en este ór
gano la u rea  y el azúcar. Mr. Claudio Bernard en una 
m em oria leída en la Academia de ciencias de París trata 
de probar» que se debe com prender de otra m anera m uy 
d istinta  la función glucogénica del hígado, Y que en vez 
de buscar en  la sangre  la sustancia que precede - I azúcar 
y que inm ediatam ente le p ro d u ce , se la debe b u sc a re n ’ 
el mismo tejido hepático. Eu com probación de ello o re -  senta la experiencia sig u ien te : '

El hígado todavía caliente de u n  perro vigoroso e x -  
c usivam ente alim entado con ca rn e  desde hacia m uchos 
d ía s , se estuvo lavando d u ran te  40 m inutos de su e r
te que quedo en teram en te  lim pio de toda la saim re v de 
a m ateria azucarada que podia contener. Veinte y ¿u a -
7 1 ™ :  ^ ^ ’ ^ ? ^ '  CS,.e ól'Sa,1° " ‘«cha azúcar. Si se le cuece, ya no produce az ú ca r , la m ateria hen ifica 

que es susceptib le de cam biarse en azúcar , es poco ¿ ! u -  
ble en el ag u a , asi como tam bién en el alcohol y en el 
é te r que no le alteran . La desecación no le quita su n ro -
sívanlonfp VV i™ ' Es,ta m a!eria pertenece ex c lu -  i ‘ . , ¡i ( c  ̂ hígado en el cual nace, porque nohay 11 astro  de el en  la sangre de la vena porta , ni en la 
de las otras partes del cuerpo; d u ran te  la ,vida, se re n u e -  
v co n tin u am en te , en el tejido hepático , bajo la in flu en 
cia de la nu trición  , y se trasforina allí en m ateria azu
c a ra d a , que viene á reem plazar en el hígado al azúcar 
que la co rrien te  sanguínea se lleva por las venas hepáticas.

—Sabido es que m uchos carburos de hidrógeno se r e -  
sind ican  al contacto del a ire  por la absorción del oxí

geno ; pero lo que no se sospechaba es que estos ca rb u 
ros, ántes de estar p rofundam ente m odificados, son en  
cierto modo depósitos de oxígeno de tal modo que ceden 
este oxígeno á otros cuerpos que se hallan  en  contacto con 
ellos, y  vuelven á su  prim itivo  estado, quedando otra Vez 
susceptibles de tom ar de nuevo oxígeno en el aire. Las 
esencias resinificables se constituyen  en esté caso en p r in cipios de ox ígeno, y hacen un  papel igual al del deutóxi- 
do de azote en la fabricación del ácido sulfúrico.

Si se agita la esencia de trem entina aireada con u n a  
disolución de acido su lfú rico , se calienta la mezcla y se 
fprma ácido sulfúrico á expensas del oxígeno d e q u e  se h a 
bía provisto la esencia. Si se echa gas sulfuroso en  u n  re
cipiente húm edo donde haya vapor de la esencia oxige
nada , desaparece poco á poco el ácido sulfuroso. La acción 
oxigen n te  de la esencia aireada se extiende au n  á otros 
ác idos, tales como el h ipo-sulfu roso , en los hipo-sulfitos, 
el ácido arsenioso &c. Del litarg irio  calentado con la esen
cia de trem entina aireada se forma el óxido puro  de plomo. 
Los p io tóxidos de h ie rro , de estaño ó de m agnesia h id ra
tados pasan á un grado superio r de oxidación, bajo la in 
fluencia de la esencia aireada. Flores descoloradas por el 
ácido sulfuroso se coloran  de nuevo por su  contacto con 
la esencia aireada. La elevación de la tem peratura que 
acom paña á estas reacciones podría explicar las com bus
tiones expontáne?s de tejidos aceitosos, tan  frecuentes en  
los talleres en que se p reparan  las telas de lana.

Esta p ropiedad de que gozan ciertos cuerpos de form ar 
una provisión de oxígeno para ceder este ageute á otros 
cuerpos puede dar una gran luz sobre los fenóm enos de 
la fisiología vejeta 1 y anim al. Sabido es cuán poco propia 
para u n a  buena alim entación es el agua que no lia sido 
aireada.

— Hay un procedim iento  sencillo y económ ico para con
servar los cereales y p reservarles del gorgojo, del gusano 
y de todo desperfecto: este procedim iento debe in sp ira r 
tanta mas confianza, cuanto  que lleva 20 años de u n  éx ito  
com pleto y jam ás desm entido. Consiste en colocar in m e
diatam ente después de la cosecha el g rano  limpio y seco 
en  unos toneles, cuyo disco supeiio r está levantado y  le 
reem plaza sencillam ente una cubierta  bien adaptada so - 
b ie  la que se pone u n a  gruesa p iedra. Estos toneles sé 
colocan de pie y en  filas á la larga de las paredes de u n  
g ra n e ro , en  el que eslan cerradas las ven tanas y se m an-



tfiotté no tienen todo el desarrollo que se necesita para 
soportar las fatigas de la guerra , que por e so , duran te  la 
guerra civil se inutilizaba casi la mitad del contingente, 
ó quedaba muerto al prim er ano en los hospitales? '

Respecto de los vo lun tarios, milita la misma razón, 
¿Por qué se lia de enganchar un  individuo antes de te
ner racionalmente adquirido todo su desarrollo físico? Eso 
no seria ni aun hum anitario.

Lo mismo sucede respecto á los mozos que pasan de 30 
años, porque de ahí para arriba se aprende con dificultad 
]a carrera militar, y se adquiere también con dificultad el 
hábito á su severa disciplina ; pero no sucede lo mismo 
con los que se reenganchan despn.es de haber servido ya 
siete ú ocho años.

Por estas razones no puede admitirse la enmienda que 
indica S. S.

Después de apoyar el Sr. Serrano Bedoya á nombre de 
la comisión lo dicho por el Sr. Ministro de la G uerra v 
después de hacer el Sr. Labrador una breve observación 
que fué contestada por el Sr. Minisiro de la Gobernación, 
s e  puso á votación el artículo objeto del debate, v fué 
aprobado.

Leido el art. 2.° estaba concebido en los térm inos si
guientes :

«Los mozos que sentaren plaza , ó que se engancharen 
voluntariamente en el ejército , quedarán sujetos al sorteo 
y á sus efectos cuando les corresponda por razón de su 
edad ; y si les tocare la suerte de soldados , perm anecerán 
en las tilas cubriendo plaza por el cupo de sus respectivos 
pueblos; pero desde el día en que deban ingresar en caja 
por tal concepto , no tendrán derecho á la retribución ni 
á ninguna de las ventajas de que deban disfrutar los vo
luntarios ó enganchados; aunque sí á todas las de los sor
teados.»

El Sr. GARCIA. BRIZ * Este ar tículo está en con tra
dicción con un principio sentado en el 1.°, que acaba de 
aprobar la Cámara; ofrece dudas en una parte muy esen
cial , y por último , puede causar perjuicios á los pueblos. 
Me explicaré.

En el art, 1.° se señala como prim er elem ento, para 
sostener el ejército perm anente, el enganche voluntario, 
y solo á falta de él viene el sorteo. Luego el art. 2.° quita 
iodo estímulo a l enganche voluntario , porque dice que 
los mozos de 20 á 23 años que se enganchen voluntaria
mente estarán sujetos á las resultas" de las qu in tas; de 
modo que de nada le servirá al mozo engancharse y ad
quirir por ese hecho el derecho á la retribución de G,000 
reales, si en seguida por tocarle la suerte de soldado ha 
de cubrir el cupo de su pueblo , perdiendo la recompensa 
que le llevó á engancharse.

Yo creo que esto no es conveniente, porque en vez 
de facilitar el enganche, lo dificulta. Se dirá que esto se 
hace para no perjudicar á los pueblos; pero yo creo que 
el medio mas sencillo de conseguir tal objeto seria decir 
que todos los mozos de un pueblo que se engancharen 
voluntariam ente se abonarían al mismo pueblo en el pri
m er cupo que hubiere de llenar.

Advierto ademas una grande oscuridad en una parte 
esencial del artículo. No se dice si al mozo que se hubiere 
enganchado voluntariamente se le abonarán los años de 
servicio que llevare, en el caso de tener que servir por su 
su e r te , y esla falta de claridad podría retraer á algunos 
mozos de engancharse. Pero aun advierto otro mayor in 
conveniente , y es el de que se puede perjudicar á los 
pueblos si no se les admiten en parte del cupo que hu
bieren de dar aquellos mozos que se hubieren engancha
do volurftariamenly. Presentaré un ejemplo.

El Gobierno pide 20,000 hombres para reem plazar el 
ejército; se hace el reparto á las provincias, y luego á los 
pueblos; y como este se verifica por el inúftero de mozos 
sorteables que resultan de los padrones del año anterior, 
puede suceder que á un pueblo se le pidan 20 quintos, v 
que m iéntras está haciendo el reparto se enganchen vo
luntariam ente 10 mozos, resultando en tal caso que el pue
blo tendrá estos 10 mozos menos que en tran  en el sorteo, 
dando asi 30 en vez de 20 que se le piden. Por todas estas 
razones me opongo al artículo.

El Sr. ESCOSUR&: La comisión explicará el artículo, 
y verá el ■Si*. Briz cómo no hay en él esa oscuridad que ha 
notado.

Se dice que para sostener el ejército perm anente se 
acudirá á los enganches vo lun tarios, y cuando estos no 
fuesen suficientes al sorteo. Como medio do promover el 
enganche voluntario , se ha puesto el aliciente de la re
com pensa, ya que por desgracia de la época nadie hace 
hoy nada si no le vale algo. Encuentra el Sr. Briz una con
tradicción entre elartículo 1.° y el 2.°, porque este no exime 
al voluntar io del sorteo de su pueblo respectivo, y no con
cibe que si eximiéramos á los voluntarios , crearíamos un 
privilegio, nos expondríamos á un fraude gravísimo para 
el Estado, y perjudicaríamos á los pueblos."

En efecto : crearíam os un privilegio, porque sacaría
mos á un mozo sorteabie de la categoría de los que lo 
son , beneficiándole á él solo, y este privilegio seria one
rosísimo para los dem as, porque restringiéndose el sor
teo se aum entaría respecto á los demas la probabilidad de 
ser soldados. También nos expondríamos á un fraude, 
porque es muy posible que el mozo que conoce la esta
dística de un  pueblo sepa que tiene 95 probabilidades 
contra 100 para ser soldados y presentándose voluntario 
venga á mejorar su suerte y á recibir una recompensa á 
que en realidad no tiene derecho. Y perjudicaríamos 
tam bién al pueblo, porque le dejaríamos menos mozos 
sorteables, pudiendo hasta desaparecer la suerte y venir 
á ser una evidencia para los demas el caer quintos. Vea 
pues S. S. los graves inconvenientes de su sistema.

En cuanto á que se quitara el estímulo para el engan
che porque ningún mozo querrá servir dos años como 
voluntario, y luego ocho por suerte, diré que es una equi
vocación del Sr. Briz, porque el artículo no dice que hayan 
de servir sino ocho años, y al que llevare dos como volun
tario se le abonarán , y no servirá mas que seis por su 
suerte, con solo la diferencia de que no tendrá derecho á 
la retribución de 6,000 rs. sino por el tiempo que sirvió 
como voluntario.

lía dicho S. S. por último que los pueblos serán perju
dicados si no se les admite como parte de su cupo el mozo 
ó mozos del mismo que hayan podido engancharse. Yo diré 
al Sr. Briz que el núm ero‘de enganchados se rebaja del 
cupo general, porque no es un  pueblo solo, sino toda la 
nación laque ha de satisfacer esa retribución que se ha de 
d a rá  los voluntarios; y no seria justo que cuando la pasa 
toda lá nación recibiera el beneficio un solo pueblo.

El Sr. García Briz rectificó.
El Sr. ODOMNELL , Ministro de la Guerra: El señor 

Briz ha sentado el principio de que si un mozo se alista 
voluntariamente, su plaza se admita como cupo del pue
blo de su naturaleza; de manera que si á un pueblo le to
can ocho quintos y tienen ocho voluntarios, quede libre 
del sorteo; y dice S. S. que esto no perjudica á los demas 
pueblos. Al Sr. Briz se le ha olvidado una casa, y es que á 
esos voluntarios se les dan 6,000 reales, y que estos salen 
d é la  masa de los demas pueblos; por m anera que si un 
pueblo no tiene voluntarios y tiene que cubrir su cupo 
con quintos, este pueblo contribuye con hombres, y ade
mas con dinero, para pagar la retribución que se da á los 
voluntarios, con lo cual sale mas perjudicado que el otro.

S. S. ha dicho también que aceptado prim eram ente el 
sistema de voluntarios, y el de quintos después como me

dio supletorio, podrá resultar que desde que se decreta la 
quinta hasta que se lleve á efecto el número de volunta
rios sea mayor que el que se calcule, y mayor por consi
guiente la fuerza de quintos para cubrir el déficit. S. S. 
tiene razón, pero el error que resulte con ese cálculo en 
un  año puede enmendarse con el resultado que produzca 
en el siguiente.

El Sr. Eseosura rectificó.
El Sr. GARCIA GOMEZ: Estoy conforme con la p ri

mera parte del artículo, pero no con la segunda, porque 
ademas de que es una cantidad insignificante la que pue
de jugar en este caso, se rebaja hasta cierto punto la ga
rantía que se da á los voluntarios, cuya reflexión debe te
nerse tanto mas en cuenta, cuanto que el elemento p rin 
cipal de esta ley no son las quintas, sino el enganche vo
luntario.

El Sr. SSRRÁÑO BEDOYA: El Sr. García Briz no 
ha tenido sin duda presente que á los voluntarios se les 
dan 6,000 rs. y á los demas 2,000. Si es insignificante pa
ra S. S. la diferencia de las dos terceras partes de la can
tidad que reciben unos ú otros, vo no lo comprendo asi.

El Sr. HUEBBES, Ministro de la Gobernación: Ade
mas de lo que acaba de manifestar el Sr. Serrano Bedoya, 
debo hacer presente al Sr. García Gómez que serán pocos 
(si es que hay alguno) los que se encuentren en el caso 
de .perder la rem uneración de 6,000 rs. , porque habien
do de en trar en quinta á la edad de 20 años, y siendo 
probable que en la primera edad resulte núm ero para 
cubrir el contingente, ios que se hayan enganchado á ios 
22 años no servirán por el cupo de sus pueblos.

Ademas-, es mucho lo que se grava el presupuesto con 
esta ley de reemplazos , y es precTso escatimar el dinero.

El Sr. SA N  M IG U E L : Comprendo que al que se ha 
enganchado voluntario , y luego sale soldado en la quinta, 
no se le abónen los 6,000 r s . ; pero el no concederle nada 
es injusto á todas luces, pues debiera tener derecho á la 
cantidad correspondiente al tiempo que sirvió como tal 
voluntario. [Un Sr. Diputado: Asi está consignado en el 
artículo;. Entonces no digo nada en contra del mismo, y 
me siento.

El Sr. o ’DONNELIi, Ministro de la Guerra : Aqui su
cede una cosa particular: se habla de presupuestos, y se 
dice con razón que es preciso rebujar los gastos; pero llega 
el momento de hablar de quintas, y se dice que poco im
portan 1,000 rs. mas ó ménos. ¿Sabe S. S. lo que vamos á 
cargar el presupuesto merced á esta ley? Pues concretán
donos solo á tiempos norm ales, ascenderá á 17 millones 
de reales la suma de esas cantidades que se creen de tan 
poca importancia.

Ademas , ¿qué razón hay para que un hombre que in
gresó voluntariam ente, pero á quien después le toca en el 
sorteo cubrir por suerte su plaza, tenga un privilegio so
bre otro que ha corrido la suerte con él? Los dos son sol
dados por suerte; y sin em bargo, por el principio que 
quiere establecer S S ., el uno tendría derecho á 6,000 rs., 
miéntras el otro lo t nidria solo á 2,000. Esto no es justo 
ni aceptable.

Después ele varias rectificaciones de los Sres. San Mi
guel y Ministro de la Guerra , y después de rectificar asi
mismo la comisión, se presentó el art, 2.° nuevamente 
redactado, con la adición de que á los enganchados se 
abonase el tiempo que hubiesen servido como voluntarios.

Abierta nuevamente la discusión sobre el artículo con 
esta reform a, dijo

El Sr. r o s  DE GLANO: Gomo ha dicho muy bien el 
Sr. García Briz , esta es una ley mista ; es d e c ir /q u e  los 
hombres de tales condiciones y de la robustez necesaria 
tienen el derecho de alistarse en las armas con una retri
bución dada; miéntras los que no quieran hacer uso de 
este derecho cuando la ley les com prenda, tienen el de
ber de meter mano en cántara , y el de ser soldado, si la 
suerte asi lo decide, no teniendo derecho á aquella re tri
bución sino á otra menor. Yo he creído que no había ho
mogeneidad de pensamiento entre el del Gobierno y el de 
la comisión. Esta- decia (y creo que era lo mas acertado;, 
que el voluntario á quien tocara la suerte de soldado, e n 
traría á servir los ocho años desde el momento en que le 
cupiese tal suerte , abonándole el que hubiera servido co
mo voluntario; poro ahora , según lo que se ha pro
puesto , se lo uan dos beneficios, con lo cual sucederá que 
todo el que pueda presentir que le ha de tocar la suerte 
de soldado, siente plaza para gozar de ambas ventajas.

El Sr. SER R A N O  D O M IN G U E Z: La comisión habia 
con efecto entendido lo que lia dicho el Sr. Hos de Glano; 
pero en vista de las observaciones que se han hecho, ha 
adoptado esa modificación, sin que por eso se haga ilu
siones respecto de este punto .

El Sr. O DGNNáíLL, Ministro de la Guerra: Deseando 
el Gobierno íácilitar en todo cuanto sea posible el engan
cho, no ha tenido inconveniente en aceptar esa modifica
ción , porque en ella se afectan muy poco los intereses 
del Estado, pues no pudiendo sentar” nadie plaza volun- 
riam ente hasta los 20 años , y siendo esta la edad en que 
por regla general entren los mozos en suerte (porque á 
las demas edades rara vez llega esto , la diferencia es de 
cuatro ó cinco meses lo mas.

El Sr. f i g u e r a s  : Siento no poder estar conforme 
con esa adición, porque no la conceptúo equitativa, pues 
de ella resultaría (pie habría uno que seria soldado por 
la sueide y tendría mucha ménos ventaja que otro á quien 
también le hubiese sucedido io mismo,' sin que hava ra 
zón alguna para tan gran diferencia. En mi concepto lo 
que debería hacerse es proponer al voluntario, á quien 
después le tocara la suerte de soldado , el optar entre que 
el tiempo que llevara servido como voluntario se le com
putase para redim ir el nuevo empeño de los ocho años, 
y recibir el premio pecuniario que á prorata le corres
pondiese por el tiempo servido voluntariam ente. *

El Sr. H U E L B 3 3 , Ministro de la Gobernación: Lo que 
desea el Sr. higueras estaba consignado en el proyecto 
del Gobierno y en el de la comisión; pero deseoso aquel 
de facilitar el enganche voluntario, y anhelando que la 
quinta sea la menor posible, no ha tenido inconveniente 
en aceptar esta adición, que no perjudica á nadie, y que 
no merece por tanto que el Sr. higueras insistía en su 
oposición.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 
á votación el art, 2 ®, y fué aprobado con la modificación 
prepuesta.

A continuación se leyó una adición del Sr. Labrador y 
otros, concebida en los términos siguientes:

«Capítulo..... Del enganche y reenganche voluntario.
Art..... En todos los cuerpos de las diferentes armas 

del ejército estará abierto un registro de reenganche para 
los soldados, cabos y sargentos. El compromiso de reen
ganche se admitirá aun cuando á aquellos faltase seis m e
ses de término para obtener sus licencias. El reenganche 
será por seis ó ocho años.

Art..... Se adm itirán en los cuerpos de infantería y ca
ballería á los mozos ó viudos sin hijos que qu¡sieren”e n -  
gancharse para el servicio voluntario de las armas por 
ocho años, siempre que reúnan los requisitos prevenidos 
en esta ley.

A rt  Eos solteros y viudos sin hijos que sentaren
plaza de soldado, asi como los soldados, cabos y sargen
tos que se reenganchasen , tienen derecho á determ inar 
que lo hacen para llenar una plaza del cupo de una po
blación en la quinfa próxima inmediata á su compromiso. 
En este caso se admitirá al pueblo como soldado el en 
ganchado ó reenganchado, sin perjuicio de celebrarse to

dos los actos designados en esta ley para el reem plazo, y 
de la responsabilidad por ella establecida para los susti
tuidos.

Art..... Las Diputaciones provinciales tendrán abierto 
un registro de inscripción de enganche voluntario para 
el reemplazo del ejército desde el dia en que por el Go
bierno se les comunique el contingente que corresponda 
á cada provincia. Si el voluntario designare el pueblo al 
cual destina su plaza, se admitirá para llenar el cüpo de 
aquella población que señalase, lodo sin perjuicio de veri
ficarse en esta todas las operaciones prefijadas para la 
quinta.

A rt  Los Ayuntamientos tendrán abierto registro de
enganche voluntario desde el dia en que se les com uni
que por la Diputación el contingente que corresponda al 
pueblo ha da el dia de la salida de los quintos para la ca
pital de la provincia. Los voluntarios servirán para llenar 
el cupo del pueblo ó parte de él, principiando por el nú 
mero mas alto, para cuyo efecto deberán salir Gon los 
quintos para la caja, á fin de ser reconocidos ántes que 
estos.

Las poblaciones que llenasen el contingente ó parte de 
él con voluntarios , quedan obligadas á lá responsabilidad 
marcada en el art. 149 para los sustituidos.

A rt  El ministro de la Guerra pasará m ensualm ente
al de la Gobernación una nota expresiva del número de 
reengachados y de los que sentaren plaza voluntariam en
te, distinguiendo los que hubieren designado ó hecho uso 
del derecho de determ inar población, á cuyo cupo desti
nan su plaza, y de los que no lo verificasen. Los que se en
contraren en este caso, se rebajarán del contingente anual 
reclamado para el reemplazo del ejército.

Palacio de las Cortes Octubre de 1855.—Camilo La
brador. — Juan Romeo.—P. L o z a n o .  — José Vázquez Bu- 
gueiro.—Fernando Madoz.—Ramón Somoza.— Miguel Mo
reno y Barrera.»

El Sr. VALDES: Si el Sr. Labrador no precisa sus en 
miendas sobre artículos determinados, la comisión no 
puede decir si las toma ó no en consideración.

El Sr. LABRADOR: Mis adiciones son un título com
pleto, que no hace referencia á ningún artículo, sino á to
da la ley, y por consiguiente tendrá que discutirse des
pués que esla.

El Sr. O’DONNBLL, Ministro de la Guerra: Esos artí
culos del Sr. Labrador no pueden debatirse como apén
dice , porque están en contradicción con la ley. .¿Cómo 
hemos de discutir un artículo de ese nuevo título que es
té en pugna con otro aprobado ya, y que no tienda mas 
que á destruir el proyecto? Lo lógico y natural era que
S. S. hubiese colocado cada enmienda á continuación del 
artículo con que tuviese mas relación.

Leida nuevam ente la adición, objeto del debate, ob
tuvo la palabra para apoyarla , y dijo

El Sr. XiABRABOR : Reconocido el principio del en
ganche y reenganche voluntario, creo que debia fijarse la 
consideración en presentar medios para facilitarlo, por
que de otro modo quedará destruida la ley. He oido decir 
al Sr. Ministro de la Guerra que el principio está en la 
ley ; pero solo en teoría. Pudiera en esto haber alguna 
equivocación, como la lia habido al opinar S. S. y otros 
Generales en el año anterior, que no habría 3,000 volun
tarios. El tiempo ha venido á dar la razón á los que opi
nábamos, tanto que habría bastantes voluntarios, como 
que se verificaría el empréstito voluntario en oposición á 
los hombres mas entendidos de la Cámara que creían que 
no tendría lugar.

Entrando ahora en el fondo de la ad ic ión , ¿quién d u 
da desde el momento en que las Diputaciones y Ayun
tamientos puedan en período determinado adm itir el 
enganche y el reenganche, han de facilitarse estos mu
cho? Hay una ventaja considerable para los mozos cuan
do pueden destinar su plaza á pueblo determ inado, y eso 
no se conseguirá sino dando todas las ventajas posibles 
dentro del círculo de la ley.

En este mismo año se ha conseguido en los cuerpos 
del ejército un enganche de odio ó diez mil hombres, 
debido á la actividad del Sr. General O’Donnell; y si ese 
resultado se ha obtenido con el celo de un solo hombre, 
¿qué sucederá cuando ese celo sea auxiliado por todos ios 
Capitanes Generales y por todas las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos? Yo creo que el pensamiento que 
presento es b u en o : que tiene algo que puede aceptarse; 
y por lo tanto suplico á la comisión que lo medite bien 
ántes de dar una contestación negativa.

El Sr. VAXiDBS : La comisión siente no poder adm i
tir esta adición ó apéndice, porque contiene artículos 
superabundantes, porque su mayor parte es reglam en
taria y no corresponde á una ley, y porque la forma 
en que se ha presentado no es discutible. El Sr. Labrador 
puede adicionar tal ó cual artículo del proyecto, y así 
será mas fácil discutir el pensamiento de S. S.

El Sr. O DÓNNELL, Ministro de la guerra: El Gobier
no tiene también el sentim iento de no poder aceptar la 
adición del Sr. Labrador, porque la cree innecesaria. La 
cooperación délos Capitanes Generales existe ya: se esta
blecieron banderas en muchos pueblos para ver el me
nor número posible de quintos que se necesitaba , y no 
dió una décima parte: solo en las grandes capitales como 
Madrid produjo resultados, y eso sucedió el invierno pa
sado que tan funesto fué aqui para la clase menesterosa: 
entonces llegó el enganche á 2,000 hom bres; pero algu
nos fueron á engancharse después de cuatro dias sin co
m er; en el verano ha sido cortísimo el núm ero de los 
alistados voluntariamente. No hay pues necesidad del 
apéndice que el Sr. Labrador presenta.

El Sr. l a b r a d o r : No tendría inconveniente en re 
tirar mi adición si el Sr. Ministro de la Gobernación ofr e
ciera que las Diputaciones provinciales harían por su 
parte todo lo que estuviera en su mano para que el n ú 
mero de los sorteados fuera todo lo mas corto posible.

El Sr. HUEEBES, Ministro de la Gobernación : El se* 
ñor Labrador ha conocido ya que las intenciones del Go
bierno son las de cubrir las bajas del ejército hasta don
de sea posible con enganches y reenganches; y puedo 
asegurar á S. S ., rín  aceptar su pensam iento, que en los 
reglamentos que se den para llevar á cabo esa ley se fa
cilitarán los medios mas eficaces para que la necesidad 
del sorteo se reduzca cuanto se pueda.

El Si\ LABRADOR: Retiro la adición.
El Sr. PR ESID EN TE: Queda retirada.
El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tribuna y leyó un 

proyecto de ley para continuar desde Andújar hasta Cádiz 
la linea electro-telegráfica y la parte del ramal desde 
Orense á Vigo, necesaria para enlazar á Tuy con estos dos 
puntos.

Leyó también dicho Sr. Ministro otro proyecto de ley 
relativo al ferro-carril del Norte, con los pliegos de con
diciones y tarifas; y el Sr. Presidente anunció que ambos 
provectos pasarían á las secciones para los fines de Re
glamento.

Se mandó u n ir  á los antecedentes una comunicación 
del Sr. Ministro de la Guerra , trascribiendo otra dirigida 
al Capitán General de Extrem adura, poniendo en su co
nocimiento que la instancia de D. Juan Castellano Diaz, 
sargento primero de caballería, licenciado en Cáceres, cu r
sada al Ministerio de su cargo por los Sres. Secretarios de 
las Córtes, se habia decidido concediendo al interesado el 
grado de Alférez con la antigüedad de 21 de Agosto 
de 1843.

Dióse cuenta de otra comunicación dirigida á las Cor

tes por el Sr Ministro de Gracia y  Justicia remitiendo á 
las mismas la Memoria redactada por la Dirección gene
ral de contabilidad del Ministerio de su cargo, y el estado 
expresivo de los valores y gastos de la renta de Cruzada, 
respectivos á los 10 últimos a ñ o s , y el Sr. Presidente 
anunció que dicha Memoria se im prim iría con arreglo á 
lo acordado por las Córtes.

Hecha la oportuna pregunta , decidió el Congreso re 
unirse en secciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco ménos cuarto.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las sie

te y media en p u n to ; y después de facilitarlo la Redac
ción á los escribientes de los periódicos que quisieron 
aprovecharlo, asi como á la im prenta establecida en el 
Palacio del Congreso, envió esta sus últimas galeradas á la 
Nacional á las ocho y media.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demás que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el qué da la im prenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica én la 
Gaceta.

PAUTE NO OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

La Soberanía Nacional, que sigue en su sistema de atri
bu ir al Duque de la Victoria actos y pensam ientos que 
ni lia hecho ni tenido, dice en su número de hoy que 
al discutirse el voto particular del Sr. Figueras sobre la 
quinta ( sesión del 15 de Enero de 1855) prometió el D u
que de la Victoria solemnemente á la faz de la nación que 
aquellas serian  las últim as quintas.

Esto es tan falso como otros asertos del referido pe
riód ico , y para probarlo bastará copiar á continuación lo 
manifestado por dicho Señor en aquel d ia, según consta 
del Diario de las Sesiones , y en vista de lo cual no nece
sita calificarse el proceder de La Soberanía Nacional.

»*E1 Sr. DUQUE DE LA VICTORIA, Presidente del Consejo de Ministros: 
Señores , el Gobierno desea que el reemplazo del ejército se efectúe por 
el enganché voluntario. Para esto ha adoptado las medidas necesarias. 
Pero si los voluntarios no son suficientes para llenar el cupo ó las 
bajas, es indispensable apelar á la quinta para cubrir la diferencia que resul
te. En este caso nos encontramos hoy. El ejército debe constar de 10,000 
hombres; faltan 3o,000: de estos considera el Gobierno que podrá haber 10,000 
voluntarios ; y es necesario una quinta de 23,000 hombres. En lo suce
sivo podrá disminuirse la quinta en proporción al número de voluntarios ; y 
el Gobierno, y yo muy particularmente , se alegrará muchísimo de que la 
quinta pueda desaparecer del todo. Pero rep ito , señores, que en el dia es 
muy indispensable , si hemos de óstar preparados á combatir , con él ejérci- 
cito y el apoyo de la Milicia Nacional, á los absolutistas que tra ían  de levan
tar su bandera ; si hemos de conservar nuestras provincias de América , y si 
hemos de conservar el órden público, la obediencia á las leyes , la libertad, 
la dignidad y la independencia nacional, que es todo lo que mi corazón 
anhela. Yo estoy seguro de que los Sres. Diputados están animados del 
espíritu que á mí también me anima , y apelo á su discreción , y sobre 
todo á su patriotismo ,para que voten la quinta que el Gobierno ha pedido.'»

Y mas adelante dice:

«El Sr. DUQUE DE LA VICTORIA, Presidente del Consejo de 
M inistros: En cuanto á la segunda pregunta del Sr. Diputado, di
ré lo que he dichoyo mil veces ántes de que hubiese Cortes. Yo he desea
do , señores , siempre que el reemplazo del ejército permanente en mi patria 
se efectúe por el enganche voluntario; porque lo considero un bien para mi 
patria, un bien para el eje'reilo y un bien para los individuos , á quienes 
quiero establecer una carrera, un oficio, el oficio militar. El Gobierno, si hoy 
tiene todos los enganches necesarios para que sea precisa la qu in ta , el Go
bierno no decreta la quinta. Si mañana necesita el ejército 10,000 hombres, 
y hay 9,000 voluntarios , el Gobierno no pedirá mas que 1,000 hombres ; y si 
pasado mañana tiene todos los voluntarios necesarios, no reclamará quinta, y 
se alegrará mucho, muchísimo de ello, y yo muy particularmente.»

Dice el Diario Español:
«Se nos refieren algunos pormenores y circunstancias respectivas á la su

basta que se ha celebrado en Londres ante la comisión de Marina que nues
tro Gobierno tieiie establecida en dicha capital para el abastecimiento de 
carbones á nuestros arsenales, que no podemos dejarlas pasar desapercibidas, 
y quisiéramos que sobre ellas se dieran las debidas explicaciones. En primer 
lugar")lama la atención que dicha subasta no se haya verificado en España al 
mismo tiempo que enLúndres, y lo que es mas reparable, que en el pliego de 
condiciones no se lijara tipo con respecto al precio de cada tonelada de carbórt 
y que tampoco se señalara el tiempo dentro del cual habia de estar obligado el 
contratista á entregar aquel combustible. Ademas, en el mismo pliego aparece 
lina condición , por virtud de la cual el comisionado del Gobierno no se com
prometía á aceptar la proposición mas b a ja , ni ménos se determina la clase 
de fianza con que habia de asegurarse por los Imitadores el exacto y buen 
cumplimiento del contrato. Y por último , para colmo de tantas informalida
des , parece que se lia hecho al cabo Ja adjudicación de este servicio á precios 
mucho mas altos que el Gobierno fijó no há mucho tiempo, cuando convocó á 
licitadores españoles.

«Desearíamos por consiguiente que sobre estos hechos, caso de ser ciertos 
según se nos asegura , recayeran las oportunas aclaraciones , para poder 
apreciarlos como exige la gravedad de los mismos. Entre tanto nos abstene
mos de comentarios.»

La subasta anunciada últimamente en Londres para 
proveer de carborr algunos de los depósitos que la m ari
na tiene establecidos en las costas de la Península para 
el servicio de sus buques no se anunció al mismo tiem 
po en España, como desea el articulista debDiario Español, 
porque el Gobierno está ya autorizado por S. M. para pro
curar dicho servicio sin sujeción á subasta pública, toda 
vez que en cuatro que se han anunciado consecutiva
m ente en Madrid y  en los departamentos no se ha pre
sentado lid iador alguno. El Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 solo exige que se anuncíen dos subastas sin éxito 
para proceder al servicio por Administración.

El Jefe de la comisión de Marina en Inglaterra, no 
obstante hallarse autorizado por las razones expuestas 
para adm itir proposiciones sobre dicho servicio, animado 
del deseo de obtener las mayores ventajas posibles en el 
precio del carbón , anunció en los periódicos de Londres 
que estaba facultado para recibir proposiciones, y que to
das las que se le dirigieran se ab rirían  en dia determ ina
do en el Consulado de S. M. en aquella edrte.

No se fijó tipo respecto al precio de cada tonelada en 
él pliego de condiciones, porque este derecho del Gobier
no está consignado en el art. 3.° del citado Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y porque asi convenia para no 
verse obligado á adm itir n inguna de las proposiciones 
presentadas, si todas ellas eran gravosas á los intereses 
del E ra rio , y tanto por esto, como porque la cláusula que 
se consigna en todos los pliegos de condiciones de subas
tas por Marina , se anunció que el Jefe de la comisión no 
se comprometía á aceptar la proposición mas baja , por

que no de otro modo se podría cütü]piír sin reclamaciones 
lo prevenido ai final del art. 16 de la instrueeion de 9 de  
Febrero de 1853 para cumplimentar por marina le pre^ 
ceptuado en dicho Real decreto.

La 7.a de las condiciones publicadas en los periódicos 
ingleses para admitir proposiciones respecto al servicio 
que nos ocupa, establecía qüe el contratista quedaría ebli* 
gado á prestar fianza á satisfacción del Jefe de la comisión 
para garantir el cumplimiento de lo estipulado, con cuyo 
requisito, por censurable que parezca al articulista,.se 
han celebrado ántes de ahora varios contrates * y  no fue 
óbice en el caso presente para que hicieran preposiciones 
casas muy respetables de Lóndres.

Los precios que fijaron dichas casas en sus respecti
vas ofertas fueron en general mas ventajosos qué los qué 
el Gobierno estableció como tipos en las últimas subastas 
publicadas en la Península, qué como hemos dicho fio 
dieron resultado por falta absoluta de licitadores; y  sia  
embargo no se ha hecho la adjudicación del servicio en  
Lóndres, á pesar de que el mal informado articulista in
dica lo contrario, porque la loable circunspección y  a é li-  
cadeza del Jefe de la comisión de Marina le obligó a pro
mover una consulta al Gobierno, y la indispensable dé- 
mora que ocasionó este paso ha dado derecho ó pretexto 
á los proponentes para esquivar el cumplimiento de j ó  
que ofrecieron, fundados en el alza de precios qué los fle
tes han tenido en el intervalo.

ii i* ni .. íií iri.iiTn.w ii

Dice El Parlamento:
«Hasta hoy 23 no se ha recibido en ésta corté la correspondencia dé Sé- 

villa fechada e l dia 1 8 , que habrá conducido lo expedición salida do allí él 19 
de madrugada. De modo q u e , si nuestro cálculo no falla, sen cuatro días eéÜ- 
pletes y algunas horas los que ha invertido ese correo «n reíhrrér su ifáea, 
cuando su itinerario no pasará seguramente d i 80 horas.

«Comprendemos las dificultades que ofrece la anomalía de la estación. T e
nemos en cuenta también el entorpecimiento incidental del f«rro*earril. Sffts & 
pesar de eso , el exceso de mas del doble tiempo que se ha invertido éfc la  
marcha del correo , arguye descuidos punibles en les conductores y falta de 
precaución en el Jefe del ramo, cuyo deber es anticiparse á prevenir todo i i 5- 
torpecimiento posible.

«Nada decimos del estado de la carretera, porque á los hombres dé Julié 
les es precisejeeonomizár en ese ramo del servieio público lo que hán de f a l ta r  
en las galas y adornos que no choean á los diarios demócratas.»

En la Gaceta del 24 se contesta anticipadamente á este 
cargo. Entre Tembleque y Yillasequilla ocurrió una se
gunda interceptación del ferro-carril que obligó á detener 
la correspondencia muchas horas en tembleque ha§ü* 
buscar bestias, sacos y aparejos que condujesen las de Va
lencia y Andalucía hasta Yillasequilla, con las dilaciones 
que son consiguientes cuando ocurre impensadamente 
una desgracia de esta clase. Algunas de las caballerías eran 
borricos, porque no se encontró otra cosa. En adelante el 
retraso será menor, porque ya estará algo regularizado 
este servicio extraordinario. Sabido es que en el Abroñigaí, 
cerca de Madrid, hay otra interceptación del ferro-carril, 
la cual causa nuevas*dilaciones por la traslación d e ja  
correspondencia á otros vehículos que salen de Madrid á 
la barrera de Yillaverde distante una legua de la Górté, 
donde se hace el cambio.

La Dirección de Correos, por medio del telégrafo* ha 
dado desde aqui las órdenes convenientes para que se 
abreviase todo lo posible, sin perdonar gasto ni saorifieie, 
el paso de la correspondencia detenida. Prever inunda
ciones como la de Tembleque era cosa imposible*

Dice La Soberanía Nacional:
«El Gobierno no ha permitido que se reúnan los obreros de Madrid p*fá 

acordar el nombramiento de una comisión que entregue á los Córte* la solici
tud en que reclama la clase ebrerá dé toda España §1 déreeho d i s o c i a 
ción.

»¡ Qué libertad la de los Gobiernos progresistas!»

Con fecha 17 del actual se presentó, por D. Rámoti Si
mó y Radia , una solicitud á la Autoridad civil, titulándose 
Presidente de la comisión de operarios, organizada en  
esta corte. En la solicitud se pedia el permiso para cele
brar una gran reunión pública dé toda la clase jornalera ’ 
de Madrid. Manifestábase también que el objeto era for
mular , proponer y recoger firmas en tina exposición que 
se pensaba elevar á las Cortes Constituyentes. En el acto 
se mandó por el Gobernador que se diese cuenta de los 
antecedentes que obrasen sobre la organización de la co
misión mencionada. En las oficinas del Gobierno civil no 
aparece haberse solicitado, ni haberse tampoco concedido 
en ningún tiempo permiso para la constitución é instala
ción de la sociedad á que se refiere él Sr. Simó y Badiá. 
Para resolver tan grave particular se reclamaron á este 
los estatutos, autorización y lista nominal de los socios 
que formaban aquella y de íos individuos qüe componían 
la junta directiva. El Sr. Simó y Badia no pudo cumplir 
los extremos exigidos por la Autoridad , y  dió como con
testación que él se habia nombrado á sí propio Presidente 
de la precitada sociedad; Los Tribunales de Justicia ván á 
conocer de este asunto: ellos decidirán lo que hava lugar 
y lo que proceda.

El periódico Las Novedades, en su número de áyer, 
dice lo siguiente :

«La G a c e t a , el colaborador incógnito que comunica diariamente párrafo»  

á su D irector, ó el Director mismo se permite estampar en su número dé 
ayer las siguientes líneas.»

Aqui trascribe la rectificación de la Gaceta á un suel
to del periódico en cuestión, en que hablaba dé las fumi
gaciones que se suponía haber proyectado hacer el Ayun
tamiento; después Continúa:

«Pase por completamente fa lsa  la noticia que nos dieron por cierta , aun 
que en punto á verdad la G a c e t a  es , como toda España sabe , la peor au to
ridad posible; pero lo que no puede pasar es que todo el mundo supiera  qué 
el Ayuntamiento no se habia ocupado del asunto en cuestión : la prueba dé 
que la G a c e t a  sigue en esto sus tradiciones de veracidad es que en el mismo 
dia en que lo estam pa, no uno , sino varios periódicos ( que como conocórá 
la G a c e t a  , su colaborador ó su Director , forman parte del mundo), repiten 
la noticia que nosotros dimos. No es pues extraño que la Dirección de Las 
N ovedades, á quien no debe dirigirse el periódico oficial m iéntrás no bus
quemos nosotros la individualidad del Director de la G a c e t a , ignorará ío que 
no sabían los Diarios que ayer mismo confirmaban lo que nosotros digimos.»

Sobre la inexactitud de la noticia no hay para qué íñ 
s istir , asi como tampoco Sobre que los demas periódicos dé 
la capital la tomaron de Las Novedades.

No es permitido á un periódico grave y sensato háblár 
de colaboradores incógnitos de la G a c e t a  , supuesto que 
ésta no hace mas que publicar literalmente las reétificácio- 
nes que le son remitidas por quién posee autoridad pafa 
ello, sin que su Director tenga arte ni parte én ellas. Esto 
consta del encabezamiento que diariamente lleva la seccioñ 
de rectificaciones, y se ha declarado ademas en términos 
sobrado explícitos para que haya quien con razón pueda 
ignorarlo. A si, el párrafo de que se queja el periódico és 
rectificación hecha por el Excmo. Ayuntamiento: como las 
demas que en el periódico oficial se insertan pertenecen, 
según la materia, á los diversos Ministerios y dependen
cias del Estado.

Tales son los colaboradores de la Gaceta ; y en cuánto 
al crédito de veraz que esta debe á Las Novedades, rio 
puede ser otro que el que de verdadero y probo le merez
ca el Gobierno de que es órgano el periódico oficial;

tiene á oscuras; pues el aire es el vehículo de muchos 
agentes de destrucción, y la luz desarrolla muchos gér
menes perjudiciales. El grano conservado en tonel no ha 
presentado jamás n ingún gorgojo ni gusano; jamás se ha 
recalentado y se manliene lim pio, b rillante, de buen co
lor, excelente para la alimentación y parala siembia.

—Hace algunos años que Mr. Grand (de Nueva-York) 
se ocupa en perfeccionar la luz llamada a la cal, esto es, 
la luz producida por la combustión del oxígeno y del hi
drógeno, y hacer mas intensa la presencia de la cal. Las 
experiencias que lia hecho hace algún tiempo en la torre 
de Lattig (esta torre es un  observatorio público de Nueva- 
York que se eleva algo mas de 100 metros sobre el suelo^ 
parecen en fin prometerle un éxito feliz. En efecto, se 
ha dispuesto recientem ente un aparato reflector en lo alio 
de esta torre, y su claridad ha sido tan viva, que á la d is
tancia de 17 y% kilómetros, las sombras proyectadas por 
su luz mas intensa , se han juzgado comparables á la que 
produce la luna en su prim er cuarto.

La luz era at rojada en un solo haz de rayos que par
tían del foco de un vasto espejo parabólico, y á los cuales 
se hacían ordinariam ente describir en siete segundos la 
vuelta entera del horizonte. Algunas disposiciones mecá
nicas convenientes harán sub ir á esta luz los eclipses pe
riódicos y las demas modificaciones que reclama el uso 
de los faros. Mr. Grand cree que el gasto necesario para 
producir los efectos que acaban de anunciarse, no es sino 
la mitad de un faro de Fresnel de prim era clase. La pun
ta de cal empleada para aum entar la intensidad de la 
lláma de hidrógeno y oxígeno, dice que puede conservar 
su brillo durante 24 horas sin desagregarse

Los aficionados á la piscicultura leerán con mucho 
ínteres los siguientes resultados de una serie de expe
riencias hechas en los huevos del salm ón, para demos
trar su fuerza de vitalidad en muchas y varias circuns
tancias. J

^°S *luevos ^  sa‘inon , cuando van á abrir, no se
íes puede exponer á la tem peratura ordinaria, sino d u -

P.oco tiernpo, si el aire está seco; poro pueden
e,star expuestos, sin m orir, bastante tiempo, si

esm, bíy:‘ y el »ire hi'nnedo; en el prim er
el seeunlfo n n '7 n los.huevos una ho™. m iénlras que en 
el segundo pueden existir durante muchas horas.

a lddd de los huevos está tan bien preserva-

da en el aire saturado de humedad como lo estará en el
agua misma.

3.a Pueden vivir los huevos en el hielo, con tal que la 
temperatura no esté bastante baja para helarlos.

4.a Los huevos y el pescado recienacido no pueden 
estar durante algún tiempo en el ag u a , sin sufrir mate
rialmente en una tem peratura de 80 á 82 grados (Fahren- 
heifcj ; pero pierden la vida si sube esta tem peratura á 84 
ú 85 grados iFahrenheíl).

5.1 Los huevos y los pescados nuevos m ueren rápida
mente con una solución de sal común , que tenga casi el 
peso específico del agua del mar.

Mr. L Choweul ha presentado en la Academia de cien
cias oe París una nueva memoria de Mr. Niepce de Saint- 
\ íctor sobre el grabado heliográfico. En comunicaciones 
anteriores Mr. Niepce habia presentado fos medios de re
producir en acero una imagen fotográfica, aplicándola en 
una plancha de este metal cubierta con un barniz sensi
ble a la luz , exponiéndolo todoá la acción de los rayos so
lares. En la actualidad obtiene Mr. Niepce estas rep rodu - 
ciones en la cámara oscura , y no por medio del contacto.

Id principal objeto que en ella se ha propuesto Mr.Niep- 
cc, era encontrar un barniz que permitiese á la imágen 
producirse en el menor tiempo posible y en buenas con
diciones para el mordiente. Unicamente ha podido conse
guir este resultado haciendo el barniz mucho mas sensi
ble, exponiéndole previamente al aire y á la luz. Por este 
medio puede emplear toda especie de betún de Judea, 
mientras que ántes habia algunos de ellos que no podían 
proaucir ninguna impresión.

Cuando se prepara el barniz (betún de Judea, d i
sueno en la bencina adicionada con una décima parte 
de esencia de limón) se le debe echar en un frasco que 
contenga cierta cantidad de aire y que no esté herm ética- 
mente tapado; exponerle después á la luz solar durante 
media hora ó cuando mas u n a , y durante cinco ó seis 
horas, sino es al sol. La duración de esta exposición debe 
v an ar según la sensibilidad natural del betún y según 
que la bencina y la esencia han sufrido ya la acción del 
aire y de la luz.
i cxLos'^ on ,^e Ia plancha preparada por la acción 
de la luz en la camara oscura , varía asimismo según el 
poder del objctivo, la intensidad de los rayos luminosos 
y la sensibilidad del barniz. Algunas yeces se obtendrá una

prueba en el espacio de media hora al so l, ó de dos horas 
á la sombra ; otras yeces no se producirá con Síertos bar
nices si no en tres ó cuatro horas al sol. Se ve pues que es 
importantísimo estudiar la sensibilidad del barniz que se 
emplea. El medio mas sencillo es hacer algunos ensayos 
por contacto , y  si se consigue una buena prueba en tres 
ó cuatro minutos al sol (con una prueba fotográfica en 
cristal albuminado) estará el barniz bastante sensible para 
operar en la cámara oscura.

Mr. Niepce suprim e, en vista de pruebas obtenidas di 
lectam ente en la cámara n e g ra , el grano de agua-tinta 
que se echa en las planchas en que se imprime por con
tacto, le reemplaza con lo que él llama grano químico. 
Produce este grano por medio del agua de yodo, que des
lustra ligeramente las tallas hechas con el agua fuerte, lo 
que permite que tome con facilidad la tinta una plancha 
con mordiente poco profundo, sin que el dibujo pierda 
nada de su finura, lo que sucedia cuando se aplicaba el 
polvo de resina.

En resumen , por los nuevos procedimientos de Mon- 
sieur Niepce de Saint-Victor, se obtiene directam ente en 
la cámara oscura, en una plancha de acero, una imágen fo
tográfica grabada de lo que se pueden sacar, por medio de 
la impresión en talla dulce, pruebas que , por* el modela
do y la finura de los rasgos, pueden rivalizar con las 
pruebas fotográficas en papel. Tienen ademas la ventaja 
de ser inalterables , de poder tirarse muchos ejemplares; 
por consiguiente-, de venderse muy baratos.

—Mr Davaine ha presentado á la misma Academia in 
vestigaciones fisiológicas muy bien hechas sobre la enfer
medad del trigo conocida bajo el nombre tizd n , y sobre 
las lombrices que ocasionan esta enfermedad. Estas lom
brices del órden de las nematoidas, son unos gusanos mi
croscópicos que tienen -la singular propiedad de poder 
perm anecer muchos anos en el estado de desecación com
pleta, de volver á tomar movimiento y vida cuando se 
les humedece con agua, de secarse de nuevo y de revivir 
hasta ocho ó diez veces.

Después que está maduro el trigo, si se examina una 
espiga enferma, se encuentra cierto número de granos, 
algunas veces todos ellos, deformes , pequeños , redondos, 
negros, reducidos al estado de una capa gruesa y dura; 
la cavidad dé está capa está llena de un polvo blanqueci
no , sin n ingún rastro de fécula, formada exclusivamente

de las partes filiformes ó microscópicas que son precisa
m ente los gusanillos secos. Si se les echa en agua á es
tos gusanillos, principian á agitarse con movimientos h i
groscópicos que no tardan en  cam biarse, si el trigo es 
n uevo , después de muchas horas y de muchos dias; y si 
el trigo es añe jo , con movimientos enérgicos y variados, 
verdaderas manifestaciones de la vida. En cada grano en 
fermo hay ordinariam ente muchos millares de estos gu
sanos, todos sin sexo. Hasta M. Davaine nadie habia,des- 
cubierto de donde vienen. Si ántes deq u e  degenere com
pletamente el trigo enfermo se toma una espiga , se ve
rán los granos atizonados, se encontrarán con estos gu
sanos sin sexo otros diez ó doce gusanos mas gruesos, 
unos m achos, otros hem bras, estas con huevos; estos son 
los padres de las lombricillas sin sexo. Cuando se siembra 
trigo sano ai lado del atizonado, el prim ero se desarrolla, 
el segundo se h incha, se ablanda y se pudre. Las lom bri
cillas, vueltas á la vida por la humedad, rompen la pared 
b lan d a , encuentran  la planta nueva del trigo sa n o , y 
penetran dentro de las vainas de las hojas y permanecen 
allí durante bastante tiempo sin desarrollarse. Si el tiem 
po está seco , puede entonces formarse normalmente el 
grano, y no podrá penetrar los tizones, aun cuando se 
desarrollen después. Si la estación está húm eda, por el 
contrario , suben á medida que el trigo crece y su b e ; en
tran  en la espiga en el momento que se forma en las vai
nas; atraviesan las nacientes escam as, y se introducen 
en el parenquim a.

El trigo atizonado no es un  grano que prim itivam en
te normal ha sufrido después algunas alteraciones ; este 
grano no existia aun en el estado rudim entario cuando 
penetraron las lombricillas en la escama que debe formar 
el ovario , los estambres y el paléolo. Unicamente las par
tes en que han penetrado las lombricillas crecen rápida
mente ; cuando la espiga sale de la vaina ántes de que se 
forme el grano n o rm a l, aun  ántes de la florescencia, exis
te ya entre las vulvas de la vaina una excrecencia redon
da por donde después aborta el trigo.

Luego que los gusanillos están en el parenquima enfer
mo, crecen con rapidez y se establece la distinción de sexos. 
El macho es mas pequeño y mas tardo en sus órganos co- 
puladores. La hem bra pone muchos huevos que se frac
cionan, en los cuales se ve formado uh  embrión: no tarda 
esté en atravesar las m em branas del huevo, y principia 
á vivir en el estado de la rv a , en la cavidad que encierra

á sus padres. Cuando el trigo está maduro , no hay  ras
tro de ellos; los huevos están reducidos á polvo, y  los 
gusanillos de la nueva generación no tardan en secarse 
con la excrecencia que les co n tien e , esperando en  un  
estado de m uerte apa ren te , durante muchos meses ó m u
chos años, las condiciones necesarias para manifestar su  
vitalidad.

—Hé aqui los medios con que Mr. Mac-Pherson , de Ro 
ma, ha conseguido obtener hermosas fotografías. 1.\Se d i
suelve betún de Judea en el éter su lfúrico , y se extiende . 
la disolución en una piedra litográfica ordinaria ; el é ter 
se evapora rápidam ente, y deja en la piedra úna ligera 
capa de betún extendida con muchtf uniform idad. Ésta es 
la capa sensible que ha descubierto Niepce. 2.b Se aplica 
sobre esta capa sensible un  negativo sobre c ris ta l, ó sobre 
papel encerado , y se le expone á los rayos directos del 
sol durante un  tiempo mas ó ménos largo, segfin la in 
tensidad de la luz ; y de este modo se obtiene en el betún 
una imágen positiva. 3? Se sum erje en seguida la p iedra 
en un  baño de éter que disuelve instantáneam ente el bé- 
tun en los puntos que no ha herido la lu z , y  deja u na  
imágen formada por el betún que modifica la luz. 4.a La 
piedra , cuidadosamente lavada, se puede entregar en se 
guida á un litógrafo , quien usando la goma y el acido, sa 
ca pruebas como se acostumbra de ordinario.

Para grabar fotográficamente en una plancha de cobre 
y de acero , sejarocede de la m anera siguiente: 1 .° Se echa 
en la plahcha metálica una capa dé betún , como án tésse  
ha manifestado. 2.° Se aplica sobre el betún un  impositivo 
sobre cristal ó sobre papel, y se obtiene una presión por 
medio de la exposición á la luz. 3.* Se mete la p 'ancha én • 
un  baño de éter para disolver el hetun no modificado por 
la lu z , y queda en la plancha un  hermoso dibujo negativo.
4.° Se mete entonces la plancha en un baño galvano-plás- 
tico dorado ; y el oro se adhiere á las partes puram ente 
metálicas sin atacar ai betún. 5.° Se disuelve entonces el 
betún por medio del alcohol, ayudándose para ello de un  
calor suave. Entonces se presentan las líneas de la iraá- 
gen negativa por el metal puro, cobre ó acero , y el oro 
proteje el resto de la superficie de la plancha. 6. Hecho 
esto i se opera en la plancha por medio dé los procedi
mientos conocidos del grabado al agua fuérte para grabar 
los rasgos de la imágen negativa, los cuales en las prüébas 
darán los negros, restableciendo la verdad del dibujo.



Despachos telegráficos,
De los despachos recibidos en  el Minis terio de la Go

b ernac ión  y en el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del jueves 21» de Octubre , aparece  que  s iguen disfru
tando de completa tranquil idad  las p rovincias  de Valen
cia , Valladolid, Burgos, C iudad-Real,  Córdoba, Sevilla y 
Cádiz.

El Cónsul de Liverpool al Direc tor  general de Ultra
m ar .—Veinte y dos de O ctubre  de 1855. — Llegó hoy el 
América  con noticias  de la Habana , que  alcanzan hasta U° 
de O c tub re :  no había novedad.

Nota. Retrasado por in te rrupción  de la línea en  A ra 
gón y Guipúzcoa.

M A D R I D .— Despu e s  d e  l a  s e s i o n  s e  r e u n i e r o n  l a s  
secc iones ,  ó h icieron los s iguientes  n o m b ra m ie n to s :

Para  la comisión sobre el proyecto de ley de arreglo 
del Notariado:

P r im e ra ,  Srcs. Bayarri (D. Pedro.) —  S eg u n d a ,  Salme
r ó n .— T erc e ra ,  Arias l i r i a . -  Cuarta , Hernández  d é l a  
Rúa.— Quinta , Alvarez (D. Cirilo. ¡— Sexta ,  Pardo  Oso- 
rio.— Sétima , García Rui/.

P ara  la proposición do ley sobre abolición de la tasa 
del in terés  ó alquiler del capital en  n u m e ra r io :

Señores, García Jove.—Sánchez. Silva.— L. Mollinodo.— 
Figuerola .— Avecilla ; D. Pardo.)—Moreno Barrera.— Eche
varr ía .

Para  el proyecto de ley ac la ra to r iaá  la d o  0 de Julio do 
este año sobre incompatibilidad de haberos :

Señores Porto.— Alonso Cordero.— Calalrava.— Pigno
róla .— Gaminde.— Moreno Barrera .— Pasaron.

Para el expediente  instru ido por el A yun tam ien to  de 
Toro, pidiendo autorización para verif icar un  reparto  ve
cinal con destino á la construcción de u n  cementerio.

Seno res Alonso Colm e n a re s . — P u i g.— Co d o rn iu .—J Jo— 
ren  (e.— López 1 n fa n tes.— G a r r  i do.—Nora fo.

Para  la exposic ión de Doña Nicolasa López pid iendo 
aum en to  de la pensión  que  disfrutaba;

Señores López Grado.— Marqués de 0 \ i c c o .—Calatea
ba.— González.— Torrecil la .— Somoza (D. Benito.)— Gencr.

Para  el proyecto  de ley del fe rro -carr i l  del Norte.
Señores Moyana.— Alonso Cordero .— Sagasta.— F er

n an d e z  de los R íos.— González de la Vega.— Calvo A scn-  
sio.— ürdás .

Para el proyecto  de ley sobre prolongación de varias 
líneas telegráficas.

Señores Porto .— Puig.— Montesinos.— A guir re .—A ló n - ,  
se (D. Juan  Bautista.)— Marqués de la Vega de A rm ijo .— 
B_os de Olano. ^

Las s iguientes  secciones h icieron  ademas los n o m b r a ?  
m íenlos  que á continuación se expresan.

Para  la comisión que en tendía  en  la exposic ión de Don 
Francisco  García Boades.

P r im e ra ,  Sres. Camacho.— T ercera ,  Coello.— Cuarta, 
González ¡D. Ambrosio).— Sexta, Baeza.— Sétima, Moratin.

Para la de pensión á Doña María Perez.
Segunda,  Sres. P re sa .—C u a r t a , González (D. A m bro

sio'.— Q u in ta ,  Torrecil la .— S ex ta ,  Somoza ÍD. Ramón).— 
Sétima , Norato.

Para  la re la tiva á la exposic ión de D. Augusto de B u r 
gos pid iendo se adopten las medidas que  se c rean  co n d u -?  
centes  p ara  pro teger la agricultura .

P r im e ra ,  Sres. C am ach o .— C u a r t a , García Briz.— 
Quinta ,  Romeo.— Sexta ,M arqués d é l a  Vega de Armijo.— 
Sétima, Yañez.

Para la exposic ión de varios ganaderos  de T o r re m o -  
cha del Campo, pa ra  q ue  se obligase á la asociación de los 
mismos á p resen ta r  el proyecto  de ley sobre ganadería.

P r im e ra ,  Sres. Rodríguez (D. Vicente;.— Quinta, Lla
n o s — Sexta, Benitez de Lugo.— Sétima, Zafra."

P ara  la que  h a  de d a r  d ic tam en  sobre la proposición de 
ley de pensiones á las familias de los Nacionales m uertos  
en  la acción de Alfamen.

P r im e ra ,  Sres. Ruiz Pons. —  Segunda , Salmerón .— 
Tercera , González.— Sétima, Serrano Bedoya.

Para  la rela tiva á la exposic ión de D. B erna rd ino  y 
D. Mariano Villaverde, sobre nulidad d é la  ven ta  de la d e -  
Resilla de Belinchon.

Cuarta, Sres. Aguir re . — Q u i n t a , García  Gómez.— 
Sexta, Valdes.— Sétima, Ordás.

P ara  la que en tendió  en  la exposic ión de D. Pablo Pi- nilla.
Sexta- Sres. Falcon,— Sétima, Oríiz.

— No b ien  fue n om brada  por las secciones la comisión 
que  Rabia de dar  d ic tamen sobre el proyecto  de ley re la t i
vo al f e r ro -c a r r i l  del N orte ,  se constituyó en  sesión, aco r
d an d o ,  después de u n  ligero debate,' ped ir  con urgencia  
todos los an tecedentes  que  h ub iese  acerca de la cíirec- 
c i°n  R11? se d e d ar a Ia l ínea del fe r ro -c a r r i l  de Madrid  á Valladolid. Estos datos h ab rán  sido pedidos al Go
b ie rn o  anoche mismo.

— A las ocho de la noche se reun ie ro n  en  diversos sa
lones del Palacio de las Cortes varias  comis iones que toda
vía no h an  resuelto  sus cometidos.

— La general de p resupues tos  celebró su sesión para  
co n t in u ar  la d iscusión del relativo al Ministerio de la 
G uerra ,  s iendo aprobado después de algunas observacio
nes  de varios Sres. Diputados. El d ic tam en de la comisión, 
¡que es en  u n  todo conforme con el proyecto  del Gobierno, se 
p re sen ta rá  uno  de estos dias sobre la 'm esa de las Cortes.

La su b -c o m is io n  de ingresos ha  puesto su d ic tám en 
so b re  la mesa de la comis ión de presupues tos ,  y  ap rueba  
los 34 mil lones de recargo de la con tr ibución  de i n m u e 
bles conforme con el pensamien to  del Gobierno.

La de puertas  y consumos no p resen ta  todavía dic ta
m e n  por estar en  desacuerdo sobre este p a r t ic u la r ;  pero 
admite los demas ingresos, inclusos aquellos por  la ven ta  de b ienes  del Estado.

A las diez levanta la sesión la comisión genera l ,  c i ta n 
do para d  sábado por la n o c h e ,  y  acordándose que se 
avisara á todos los Sres. Ministros para  que asis tieran.

— Hé aqui los té rm inos  en  que está redactada la d im i
sión del Sr. Sanz, de que  hab lamos ay e r  :

«Excmo. S r . : El convencimiento en  que  estov de que 
no puedo con tr ibu ir  con m is  débiles fuerzas á la co n s t i tu 
ción del pais y á su  felicidad en  la forma y ex tens ión  en 
que debí in te rp re ta r  por mi n o m b ra m ie n to la  voluntad  de 
mis  com iten tes ,  m e obliga á re n u n c ia r  el cargo de D ipu
tado por la provincia  de Teruel.

»Ruego, p u e s , á  V. E. lo haga presen te  al Congreso 
para  los efectos consiguientes.

»Dios guarde á V. É. muchos  años. Madrid  23 de Octu
b re  de 1 8o5 .=E xcm o. S r .=M arce lino  Sanz.—Excmo. se
ñ o r  P residen te  de las Cortes Constituyentes.)) [Evoca.)

Mariana se leerá en  las Cortes el d ic támen  de la co
m isión  favorable á la creación de Bancos. [Id.)

— «Antes de anoche fué recibido p or  S. M. la Reina 
el Sr. D. Salustiano Olózaga, de vuelta de su  m is ión  á 1<* capita l  de Francia .  [Id.)

—Hoy ó m a ñ an a  se p resen ta rá  á la Asamblea la ley de teatros.
Esperamos que  la discusión y  aprobac ión  de la n ueva  

ley de teatros zanjará todas las dificultades existentes en 
t re  ac tores y autores.  La comisión de la Asamblea , que  
p ro bablem en te  se formará de los periodis tas y li teratos 
que h a y  en  e l l a , puede hacer m u ch o  b ien  al ¿irle y á las letras ! id.)

V A L L A D O L ID  2 5  de Octubre.—-La E x cma. D iputa
ción de esta provincia  h a  d ir igido al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria , P re s iden te  del Consejo de M in is tros ,  la carta siguiente :

«Excmo. Sr.: Los hijos de la Vieja Castilla , de este 
suelo  clásico de la lealtad y del h on or  , v ien en  hov á 
saludaros con el respeto que se debe á los j u s t o s , "y  é 
t r ibu ta ros  el homenaje de adm irac ión  que  insp iran  Ios 
héroes. Que estos y no otros sen tim ien tos  ha podido e n 
g e n d r a r  en  nuestros  pechos la incre íb le  n ue va  que acaba de Jlegar hasta  nosotros.

D íc en n o s ,  s e ñ o r ,  que para c o n t in u a r  viviendo con el 
modesto  decoro que os dis tinguió s iem p re  en  la elevada 
posicion á (fue vuestras  v ir tudes  y el voto de los esp añ o 
les os l lam a ran  u n  a u o h á ,  habéis  tenido necesidad de 
e n a g e n a r  u n a  casa de vuestra p ro p ied ad ,  la única q u i 
zá que  poseíais  : la casa solar tal vez de vuestra  i lustre > 
d ignís im a esposa. Es decir, que habéis  tenido que d es p re n 
deros del últ imo resto de vuestra fo rtuna;  porque solo asi 
os es dado s u b v e n i r  á los crecidos gastos (pie ocasiona ei 
puesto  que  ocupá is  en  el Gobie rno de la Nación.

Y el conocimiento  de esta acción vuestra , ún ica  q u i 
zá en  los fastos de n ues t ra  h is tor ia ,  ha  hecho ex treme- 
ce r  de en tus iasm o á la provinc ia  de Valladolid, cuyos h a 
b i ta n te s ,  d e r ram a n d o  lágrimas de admiración y do re s 
peto , os aclaman el mas g r a n d e , el mas p r o b ó , el mas 
virtuoso de los españoles.

i Qué, señor: vos que  en  otro tiempo erais rico , \m\}  
r i c o ;  vos que ántcs  de ahora  habéis  sido el depositará, 
del Poder supremo y hoy misino estáis siendo la personi
ficación de una  época gloriosa; vos h abéis  visto vuestra; 
fo rtuna dis iparse ante las ex igencias  de vuestra  posicioi 
o fic ia l; habéis  sacrificado todo vuestro  c a u d a l , como h a 
béis sacrificado vuestro  reposo en  a ras  do la patria; y hoy 
p r im er  Ministro de una gran  Nación , g ran d e  en tre  lo: 
grandes y poderoso é n t r e lo s  p o d e ro so s , os veis reducid» 
a vender  vuestra  propia casa para sosteneros dccen lem oir  
c con su p roducto  al frente del Gobierno del pais!

i Ah, señor! ¡C uán  dulce es ,  cuán  grato al noble co ra 
zón  castellano contemplaros elevado á tanta al tura, rodea
da vuestra  frente de una auréola  de v irtudes  sin ejemplo

Nosotros los vall isoletanos os adm iram os entusiasmados y 
os 'proclamamos tipo ún ico  de abnegación  y  de pureza. 
Y cuando n ues t ros  hijos p ro n u n c ia n  el v enerando  n o m 
bre de E sp a r te ro ,  saben  ya que  este es el n o m b re  del es
pañol mas l o m  ado que  menciona n ues t ra  historia.

Permitid  , señor, á la Diputac ión provincial de Valla
dolid que , á n om bre  de sus  c o m i t e n te s , todos honrados  
también y también b ue n o s ,  os salude con el respeto que  
se os debe , y os p resen te  la o f rend ad o  su  am o r  s in  lími
tes, de su admirac ión especial.

'Valladolid 15 de Octubre de 1 8 5 5 .= E l  Presidente ,  Ber
n ardo  Igles¡as.=KI Diputado por Olmedo, Juan  Manuel 
Arévalo .— El Diputado por Pcñaíiel , Andrés  Alonso G a r -  
c í a .= E l  Diputado por  la Mofa, F ranc isco  Rodríguez R u -  
b io .= E l  Diputado por Medina , Pedro  Pau lino  Gantalapic- 
d r a . = E l  Diputado por la cap ita l ,  Faust ino Alderete .=-El 
Diputado por Rioseco, Benito M o reno — El Diputado por 
Valor ía ,  Juan  Antonio  de las M o ra s — El Diputado p or  la 
Nava del Rey, Isidoro Mariano Cafranga.—El Diputado por 
Yillalon, Domingo G a r z ó n — Ju a n  Callejo, Secretario.)) [Del 
Corresponsal de la G aceta.)

B A R C E L O N A  2 1  de Octubre.— Prosiguen siendo fa
vorables las noticias  de la facción. Creemos que  ha llegado 
ya jiara ella el m om ento  de su  muerte .

S iguen p resen tándose  facciosos. La actividad del Co
m an d a n te  general de Lérida D. Diego de los Rios ha h e 
cho que en  pocos dias se viese libre aquella p rovincia .  
La facción que vagaba por el part ido de Vích y faldas del 
Monsony, formada de los restos de la del cabecilla J u v a -  
n y ,  ha desaparecido también.

So creo fundadam ente que  isidro de Marata , sucesor 
de Ju v an y  rn  el m ando  de su part ida, se halla oculto 
curándose  do una  her ida  que  recibió en u n  en c u e n t ro  
con nuestras  tropas.

En cu an to  á la provincia  de G erona ,  sigue lo mismo, 
no siendo cier ta  la noticia dada por  u n  periódico ayer 
farde de la de rro ta  de Huguct en  el A m pu rd an .

En Rosas se ha cantado ya el Te D eu m : cerca de 100 
fueron las v íctimas que  hizo la epidemia, en  aquella villa.

Los pueblos de P ignoras,  Cadaqués y la J u n q u e ra  r e 
mit ieron  a lgunas  sum as ,  con las cuales se pudo  socorrer  
á los pobres que cu en ta  aquella villa. El p r im e r  pun to  
remitió  5,940 r s . , 1,500 el segundo  y el ú ltimo 670. G ra
to debe ser á los hijos de Rosas el re cu e rdo  de grat i tud  
á aquellas tros poblaciones h e rm a n a s .  (Corona de Aragón.)

El Diario de Barcelona da las siguientes not icias re la t i
vas al Ungido B o rg e s , de cuya  p resen tac ión  á las A u to 
r idades de Zaragoza liemos dado ya cu en ta  á nues tros  
lectores.

«Hace cosa de dos ó mas años que  an u n c ia m o s  h a 
berse presentado á u n o  de los Alcaldes de esta capital un  
h o m b re  ¿que , acusándose de h a b e r  asesinado hacía ya 
mugíto ípunpo á u n  vecino de Belehite ,  y  suponiéndose 
lacosjílp por los re m ord im ien to s ,  se ponia él mismo á dis- 
p o ® p n  de la just icia. Este hom bre  era  A ndrés  S a n z , que 
entBfces dijo llamarse N. Sánchez. Se m an d aro n  re q u is i -  
l o r S ? a n f e  el T r ib u na l  de A ra g ó n ,  que  según  su  relato, 
había  en tendido  de la perpetración del referido c r im e n ,  y  
con sorpresa  se supo, después de m uchos  m e s e s , que 
aquel no había  existido.

»Desdc aquella época se v ino  tam bién  en  conoc im ien
to de q u e ,  por u n a  de esas excen tric idades  inexplica
bles, el Sanz es u n o  de esos h om b res  que, hab iendo  pasa
do la m ayor  parte  de los años de su vida privado de li
bertad  , h a  llegado á hacérsele g rata  la existencia en  la 
cárcel y e n  los p res id ios ,  s irv iendo para él de satisfac
ción las tr is tes dis tracciones de que  p u e d e n  d is f ru ta r  sus 
compañeros  de esclavitud, e n tre  los cuales, según  es fama, 
sabe ejercer cierta  especie de predom in io . Sin  ca r re ra  ni 
oficio, y  s in  modo de. v iv ir  conocido, la holganza es su 
fuerte .

))A u n q u e  solo cuen ta  ahora u nos  30 años de edad , ya 
án tcs  de que  se denunciase  como asesino  , se acusó de ser  
desertor  de presidio  , al cual dijo Rabia sido condenado  
por ocho años , según  tenemos en te n d id o ,  por la A u d ie n 
cia de Valladolid. Por  los t rám ites  de just ic ia  se le envió  
al pun to  de donde manifestó  haberse  fugado , y se supo 
no  Rabia salido de él s ino después  de h ab er  extingu ido  
todo el tiempo de su condena .

«Otra vez , ignoramos por qué supuesto  h e c h o ,  volvió 
á p re sen ta rse  al Sr. Juez del dis tri to  de San P e d r o , y  se 
le im pusie ron  10 dias de arresto  m e n o r ,  que  cumplió  en 
la Alcaldía constitucional. Pos te r io rm ente  h a  estado preso 
otras tres v eces ,  dos de ellas por  h ab erse  hecho acusar de 
que reclu taba gente p ara  la facción , y  en tend ió  de la c a u 
sa alguno de los Sres. Fiscales. Por  ú lt im o , hab rá  cosa de 
mes y medio que  se hizo acom pañar  por u n  m unic ipa l  al 
Santo Hospital por te ne r  u n a  pequeña herida  e n  la g ar
gan ta ,  re la tando real ó f ing idam ente  que  la Rabia recibido 
riñendo  de noche con u n  zapatero  á lo último de la calle 
de Tren tac laus .

«Al salir curado  del ci tado establec imiento  de benefi
cencia ,  dió á e n te n d e r  que  m arch ab a  de Barcelona p ara  
d ir igirse  á M adrid , y á su paso por Zaragoza, a m a rg á n 
dole s in  duda la idea de h a b e r  dejado pasar tantos  "dias 
s in  hab er  empleado n in g ú n  recu rso  p a ra  ser  reducido á 
p r i s ió n ,  se le antojó tom ar el n o m b re  de Borges, y  p r e 
sen tarse á aquel Capitán General.

«Tales son los an tecedentes  de este  ind iv iduo  orig inal  
y tal vez único  en  su  clase. Es de pequeña e s ta tu ra , 'p e ro  
de figura bas tan te  simpática. Habla m u y  b ien  y  escribe 
m u y  regu la rm ente  p ara  u n  h om b re  de su  clase. Según él 
dice, si es que pueda darse crédito  á la le de sus  palabras, 
es n a tu ra l  del P iam onte . Abrigamos la convicción de que 
cuan to  acabamos de re fe rir  será  b ien  poca cosa respecto
ú In  ivm p .h n  rrnr> r íe  q ii h ivU .o rin  n n rlr ;»  n n n h r c n

B A L A G U E R  18 de Octubre.— Esta m añ an a  el Jefe de 
ios movilizados de esta ha salido con u n a  part ida á dar  
u n a  batida por  estos al rededores;  lia recorrido las h u e r 
ta s ,  pajares  y cercados sin hab er  hallado n in g ú n  faccio
so; son las siete de la n oche  y  acaba de e n t r a r  la co m p a
ñía de Nacionales movilizados de Camarasa cus todiando  
420 fusiles para la part ida  suy a ;  esperam os  que  con este 
refuerzo  Borges no podrá ya hacer  co rre r ías  en  este  pais, 
a u n q u e  hoy co rre  la voz de que se halla á seis horas 
de esta.

P. D .—-Se dice que Borges h a  pasado por  Alos con 50 
h om b re s ;  el Capitán de Nacionales de Yülanova de Meyá 
le iba á los alcances. [Id.)

C O R N U D E L L A  13 de Octubre.— Ayer llego a esta una  
columna, de tropa que  desde Montblanc va re co rr iendo  la 
com arca , y  an teay er  lo efectuó otra procedente  de Reus, 
la cual cap turó  en  el Coll de Alforja dos su g e to s , u n o  de 
los cuales ha confesado h a b e r  pertenecido  á la p a r t id a  de 
Gardicla , rec ien  sublevada. Toda la tropa salió esta  m a 
ñ an a  p ara  la m o n tañ a  en  d irecc ión á Cabacés y Margalef, 
pun tos  situados en  lo m as  escabroso del Monsant.  i Id.)

A R T E S A  DE S E G R E  18  de Octubre—El correo  de La 
Seo de Urgel ha traído la noticia v erbal  que  le lia dado el 
G eneral  segundo Cabo para que la hagan  sab er  de boca en  
boca los co rreo s ,  que los T ris tanys  se h an  in troduc ido  en 
el vecino imperio y abandonado  la causa que defendían.
T a m h i p . n  Hía.a. m i  a Rnrr>AQ hn  hr»r*.hn ln  m i e m n  Url \

p o n s  1 8  de Octubre. — El infatigable Brigadier Rios 
llegó ayer de G abarra  con solo u n a  compañía de su  co
lumna, la que entró  con la ropa perd ida dcUgrande ag u a 
cero que  sufrió d u ra n te  todo el d i a , y  hoy" al am a ne ce r  
ha vuelto á m arch ar  , según  después he s a b id o , al objeto 
de tener  u n a  en trev is ta  con el Genera l  segundo Cabo, y 
som eter  á su aprobación las disposiciones que  p iensa  d ic
ta r para  ex te rm in a r  en te ra m en te  los dispersos latrofaccio- 
sos. Al oscurecer ha  vuelto o tra  vez la co lum na , te rm i
n ad a  sin  duda  su misión.

A consecuencia  de la fuer te batida q u e  dicho señor 
Brigadier,  C om andante  genera l de la provincia,  les ha e s 
tado dando  desde que  so encargó del Gobierno de la p ro
v in c ia ,  la facción puede darse  por co n clu ida :  los pocos 
dispersos que  restan  ó te nd rá n  que  acogerse al indul to  ó 
se rá n  ex te rm inados  en  breve por los mismos pueblos, pues 
perdió  su carácter  político, y convertidos en  gavillas de 
l a d ro n es ,  por  su  propia seguridad t e n d rá n  que hacerlo. 
Ayer u n a  part ida do cinco tropezó por estas inmediacio
nes con u n  t rag inero ,  al que  ro b aro n  cuanto  traía . Otra 
part ida de tres  , de los cuales uno  era ti tulado C om an
dante,  é iba armado de u n  trabuco, detuvo cerca de Alos 
á otro pasajero  á quien  p idieron un duro  p orque  se veian 
privados e n te ra m en te  de todo recu rso ;  asi pues, no dudo 
que  una batida sería m u y  convenien te  an tes  que  con sus 
fechorías a te r ro r icen  al pais.

Todos los dias se acogen á indulto  algunos dispersos: 
en R alaguer,  en O liana, en  A gram u ut ,  en La Seo, se dice 
haberse presen tado  varios: aqui mismo se h an  presen tado  
ya tres :  la columna doAstorga mató á dos é hir ió  u n o  en  
el bosque de Camiols ; los Nacionales de T u x cn t  a p re h e n 
dieron dos, los de Camarasa han  ap rehendido  cinco , y yo 
no dudo que las Milicias de los pueblos misinos acallarán  
la obra  tan gloriosamente  com enzada por el nuevo señor 
Co m an d an  te genera I.

Se dice por aqui que m uchos  de los dispersos h an  po
dido g an a r  la frontera , donde han  sido desarmados  é i n 
ternados. ¡ Quiera Dios sea esto cierto  y podamos decir  
en  breve  que  tenernos paz!

Parece se [rata de dar  impulso á las obras del canal, 
y al efecto se ha c irculado á los pueblos que se adm it irán
I í O arn im .  do. A r n u o i ) .  ¡

P U IG C E R D Á  2 0  de Octubre.— Las;rondas volantes han  
encontrado  cinco fusiles con sus bayonetas  y tres c a n a 
nas pertenecientes  al regimiento. Estos objetos han sido 
hallados ju n to  á una pared cerca de la f rontera.  Los ab a n 
donaron sin duda algunos de la partida de Borges al in t r o 
ducirse en Francia, [C. de A.)

SEO DE URGELl. 18 de Octubre—  Ayer se p resen ta 
ron. aqui cinco facciosos: y han pasad») por San Juan de

Ler y Sibis, con dirección al valle de A ndorra ,  varios que 
formaban parte  de la part ida de Borges. [Id. )

G E R O N A  19 de Octubre.— La facción, después de h a 
b e r  reco rr ido  la m ay o r  par le  del A m p u rd a n ,  ha desapa
recido como por e n c an to ,  sin que  se sepa su  d irección ni 
paradero . En consecuencia, los somatenes y  Milicia N a 
cional se han  re t irado, aguantándose el Com andante  g e 
nera l  por la parte  de la m o n tañ a ,  ó sea en tre  los esca
brosos bosauos de Amor v Suscmcda. [Id]

SOL SONA 19 de Octubre.— Ayer salió el Com andante  
general con el p r im e r  batallón de Bai len háeia Riaup, 
donde se dijo se encon traba  Borges con 50 hombres. Hoy 
se halla en  Oliana persiguiendo á los facciosos dispersos.  
Algunos se h a n  presen tado .

Se sabe que el secretario  de T ris fany  está ya en F r a n 
cia. ¡ Id. )

V IC H  19 de Octubre.— El coronel Ravell, que se halla 
en  San Ju lián  de Villatorta , p arece  que  ha m an d ad o  ta
p iar  las casas de Puiggrau  y  el molino del mismo n om b re  
en San Pedro de Toreiló, donde se ocultaban con f r e c u e n 
cia los facciosos. Los dueños  de estas casas h an  sido con
finados al Esquirol.  ( Id.)

P U E R T O -R I C O .— Por la vía de Inglaterra se  ha r e 
cibo ayer  un a  carta de P u e r to -R ic o  fechada el 30 del pa
sado.

La m ay o r  t ranquil idad  re in ab a  en  toda la isla, y las 
disposiciones tomadas por el nuevo Capitán Genera l  s eñ or  
Lem cry ,  y en los asuntos  di' su competencia Rabian sido 
perfec tamente  acogidas. El dia 24 de Setiembre Rabian s i 
do fusilados siete de los arti l le ros que tomaron parte  en  la 
insu rrecc ión  del 13 de Abril.  El Consejo de g ue rra  que se 
formó de resultas de aquellos a c o n te c im ien to s , condenó  á 
estos infelices á la ú lt ima p e n a ,  y el 24 , como liemos d i
c h o , se llevó á cabo la sen tencia  con las formalidades 
p rescr itas  en  la o rdenanza .  El General Lemcry publicó 
aquel dia con este motivo la s igu iente  o rden g enera l :

«Soldados: llabeis desfilado por de lan te  de ios desgra
ciados que  en  desagravio  de la ley ultrajada yacen  cadá
veres y en  otro tiempo fueron vuestros  com pañeros . A es
te triste fin les lia conducido el l u b e r  empleado contra  
ella las arm as  que para su defensa les confiara la patr ia . El 
castigo ha sido te rr ib le ,  pero ind ispensab le  al bu  en  n o m 
bre  del ejército e s p a ñ o l , y para  que  nuestros  enemigos se 
persu ad an  de que  si unos pocos olvidaron sus d eb eres ,  la 
ley ha  recobrado su  im p er io ,  apoyada en  vuestra  lealtad, 
en vues t ra  discip lina.

» Soldados , tengamos s iem pre  p resen te  la m is ión  sa 
grada que nos en com end ara  la Reina al en carg arno s  la 
conservación de esta par te  de la Monarquía, y  renovemos 
el ju ra m e n to  de m o r i r  m il veces án tes  que con sen t i r  que 
el glorioso p en d ó n  de Castilla sea m an ch a do  por la in su 
bordinación  y la ind isc ip l ina ,  o rigen  y causa de la d iso 
lución de los ejércitos.

«Esto es lo que  exige nuestro  h o n o r :  de su religiosa 
observancia  t ien en  derecho  á p ed irn o s  estrecha cuen ta  
3. M. la Reina y nuestros  co nciudadanos ;  no lo olv idemos 
n u n c a ,  p ara  evitar dias de im presc indible  lu lo , como el 
que h o y  aflige á vuestro  Genera l  Lcmery.»

EXTERIOR.

Despacho p a r t i c u la r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— P arís , 
jueves 25 de Octubre.— El Morning Post d ice que ha sido 
separado del m an d o  del ejército inglés en  Crimea el Ge
neral Sim pson  , reem plazándole  en  este cargo el G eneral 
Cod r ing  ton.

San Petersburgo 2 5 .— Algunos buq ues  aliados h an  t r a 
tado de sub ir  por  la em bocadura  del Bug y  del Dniéper ,  
pero  h a n  re trocedido. Nada im portan te  h a  ocu rr ido  h as ta  
el 22.

N o t a . E n  el te rcer  despacho publicado por la G a c e t a  
de ayer, donde  dice «los rusos h a n  hecho volar 18 fortifi
caciones en O tchakoff ,» léase «los rusos h an  hecho volar 
el 18 las fort ificaciones e n  Otchakoff.»

O t r o . —  Paris  jueves 2 5  de Octubre, 'por la tarde.—  
San Petersburgo jueves.— Cuarenta  mil al iados m arch aron  
el 22 hácia  T u la í í ;  pero  el 2 3 ,  al d a r  vista á n ues t ros  
lanceros , re troced ieron  por en tre  K im b urn  y Nicolaícíf.—  
Nada nuevo  n i  im p o r tan te  o cu rre .— Se ag u ard an  con im
paciencia noticias  de C r im ea ,  en  la seguridad de que  á 
esta fecha deben  de h a b e r  ocurrido sucesos de im p o r ta n 
cia.—N inguna  notic ia re la tiva á la renovación de nego
ciaciones diplomáticas, tocante  á la p a z , m erece  crédito.

Nota. Creemos que  h a y  una  equivocación en  el n ú m e 
ro de aliados que  m a rch a ro n  á TulaíT de q u e  habla  el 
par te  an terior.  Es mas que  p robable  que  en  vez de 40,000 
se h aya  q ue r ido  d ec ir  4,000.

Los periódicos ex tran jeros  recibidos ayer 
publican los par tes  de los A lm irantes de las 
escuadras aliadas sobre la toma de Kimburn. 
Después los insertamos. Con este motivo dice 
la Pi *esse que es esta la prim era  vez , desde el 
principio de la guerra  , que el poder ilimitado 
del telégrafo eléctrico se ha empleado en co
municaciones tan extensas. El Monileur publica 
la siguiente noticia sobre Kimburn:

«El Bug  y  el Dniéper  v ierten  sus aguas cu  el m ar  p or  u n  
solo conducto. Ambos r io s ,  después de haber formado un 
lago en  el cual se confunden  , co r ren  jun tos  en t r e  Oícha- 
k ow  al Norte  y K im b urn  al Sur , por u n  canal angosto de 
profund idad  variable  (15 pies de mín im um ), el cual se acer 
ca m u ch o  mas al ú lt imo p u n to  que  el p r im ero .

O lc h a k o w , s ituado en la orilla derecha  , está edifica
do sobre u n a  em inencia  de elevación re g u la r ,  que se 
adelanta  en  ángulo  agudo hácia el S ur  y proyecta  u n a  
p u n ta  b a ja ,  sobre la cual h a y  u n  fuerte , de origen g e n o -  
v es ,  y que se halla en  bas tan te  mal estado. Una ba te r ía  
de n ueve  piezas de arti l lería de grueso  ca l ib re ,  co n s t ru i
da rec ien tem ente  en  la costa fuera del canal y enfi lándo
le , a u n q u e  á g ran d e  d is tan c ia ,  completa la defensa por 
esta p a r t e ,  s in  p re sen ta r  empero obstáculos temibles.

E n  la ori l la  izqu ie rd a ,  y  sobre la lengua de arena  
formada p or  los a luviones de ambos rios , es donde está 
edificada la c iudadela de K im b u r n ,  q u e  d om ina  el b o 
que te  mas de ce rca ,  pud iendo  hosti l izar al propio t iem 
po por la par te  ex te r io r ,  y co n s t i tu y e n d o ,  en  u n a  pala
b r a ,  la única defensa de la em b o cadu ra  del Dniéper.

La ciudadela de K im b u rn  es u n a  fortificación de fue
gos cruzados  , constru ida  de m an ip o s te r ía ,  con parapetos  
de t i e r r a ,  y  ceñida por u n  foso en los parajes en  que no 
baña  el m ar .  Contiene e n  su recinto  cuarte les  y  otros 
edificios, cuyos tejados y ch imeneas  ap a recen  por en c im a 
de las m urallas .

Está arti l lada en  todos sus fren tes ,  y  t iene u n  friso de 
fuegos, cubiertos con casam atas ,  sobre  el cual hay  u n a  
batería  á barbeta  , p re sen ta n d o  u n  con jun to  de 60 bocas 
de fuego, cuya  m itad  está s i tuada  de modo que  obre  h á 
cia fuera  sobre  el m a r  del S. O. al N. N. O.

K im b u rn  tiene  enavbolado s iem pre  el pabellón  de 
g u e r r a ,  indicio de a r m a m e n to ,  y  en c ier ra  u n a  g u a rn i 
ción de 2,000 h o m b re s ,  sin  co n ta r  los colonos mil i ta res  
establecidos fuera  del recin to  en  u n a  aldea do regu la r  
construcción , s i tuada al Sur  y  á tiro de cañón do la plaza. 
R ec ien tem en te  se h a n  levantado dos nuevas  baterías  al 
N. O. de la  fortaleza.»

Mientras  que las escuadras aliadas se h a 
llaban estacionadas delante d e  O dessa , el Cuer
po consular de esta ciudad pasó á los Almi
rantes  aliados la nota siguiente:

«La presencia  de las escuadras  aliadas en  la rada de 
Odessa hace tem er u n  b om bardeo;  por consigu iente  los 
que  suscriben  , Cónsules generales y Cónsules en  Odessa, 
se creen en el deber de llamar la a tención de SS. EE. los 
Sres. A lm iran tes  sobre los peligros á que es ta rían  expues
tas la vida y  la propiedad de sus nacionales á consecuen
cia de u n  bombardeo.

Los que suscr iben  se p erm iten  reco rd ar  á SS. EE. que 
en  esta ciudad de Odessa hay  m uchas  familias ex tran je
ras  súbditas  de sus S oberanos ,  y que á ellas poríenecen 
la m a y o r  parte  de los b ienes muebles  é inm uebles  <!»* esta 
ciudad. Se a t reven  por consiguiente á espera r  que SS. EE. 
ev itarán  á la ciudad las m n s o o n rm rin s  da un hnmhmvlnr»

El Diario de San Pete s burgo publica un ex 
tracto de las operaciones militares en Crimea 
desdo el 22 de Setiembre hasta 1.° de Octubre.

Según un despacho telegráfico de Uerlin 
del M) que publica el Mornincj Chronich*, el Ge
neral Liprandi se va re tirando, pues le es im
posible conservar la posición, a menos que. las

tropas de Cortschakoff no salgan de Sebasto -  
nol nara ir en su auxilio.

Las noticias de Grecia llegan hasta el 1 ó do 
Octubre. Los Embajadores aliados so han n e 
gado á recibir á los nuevos Ministros.

La Independencia B elga trae  un resum en 
del despacho que contiene las proposiciones del 
Gabinete danos relativo al peaje del Sund. En 
él se invita á los Gobiernos interesados para  
que envíen á  Copenhague comisionados espe
ciales, ó que den instrucciones a sus actuales 
Representantes cerca de la corte de Dinamar
ca para las conferencias que se han de celebrar 
relativas á la cuestión. Dinamarca apela á la 
buena vo luntad  de los Gobiernos, y espera que 
los Estados-Unidos, que promovieron la cues
tión, le sigan en la via de conciliación que 
presenta , y que la Conferencia podrá resolver 
el asunto  de modo que se prevenga un con
flicto.

El Daily News dice que el Alm irantazgo 
inglés esta haciéndolos m ayores esfuerzos para 
equipar una numerosa y poderosa escuadrilla 
de cañoneras y lo m b a rd a s  para  la cam paña del 
año próxim o en el Báltico. Con semejantes b u 
ques se podrá pen e tra r  en las aguas poco p ro 
fundas a donde los rusos han re tirado su m ari
na mercante y hasta avanzar  en dirección á San 
Petersburgo. En Suuderland se construirán cua
tro cañoneras m uy grandes y m uy largas sus
ceptibles de recibir un a rm am en to  de grueso 
calibre, y que calen ¡joquísima agua. Estos 
buaues serán de hélice.

Según escriben de Berli n , el 17 de Octu
b re ,  á la Gaceta de Carlsruhe , es falso que el 
Gobierno prusiano esté en negociación con los 
Estados-Unidos de América pa ra  un tra tado  
relativo á garan tizar  los derechos y los in te re -  
ses del pabellón neutral.

R U S IA .— París 20 de Octubre.—El Minis tro de Marina 
ha recibido do! a lm iran te  B ruat el despacho s igu ien te :

« K im b u rn  17 de O ctubre .— El 14 de Octubre  por la 
m a ñ a n a ,  las escuadras  de ja ron  la rada de Odessa , luego 
que  los v ien tos  del O e s te , que c o n tra r ia b an  sus operac io 
n es  desde el 8 de O c t u b r e , h u b ie ro n  cesado. Aquella m is 
m a n oche  fondearon  delante  de K im b u rn .

P or  la n oche  cua tro  cañ on eras  f rancesas ,  la Tiralleuse 
la Str idente  , la Me-urfriere y  la Mutine  , env iadas  por  el 
C on tra-A lm iran te  P e l l io n , á las ó rdenes  del Ten ien te  de 
nav io  Allemand , del Cacique , a t ravesa ro n  con cinco ca
ñ o n e ras  inglesas el paso de O lchako w  , y  en t r a ro n  en  el 
Dniéper.

La m a ñ a n a  s ig u ie n t e ,  15 de Octubre , desde a m a n e 
c e r ,  d esem b arcaron  las tropas  á 4,500 m etros  al S ur  de la 
plaza. Las bom bardas  ro m p ie ro n  su fuego después de m e 
dio d ia ;  pero  se v ieron  obligadas á in te r ru m p ir lo  cu a nd o  
anocheció  por la mare jada  que  hac ia  inc ier to  su  tiro.

El dia  16 fué casi perdido por  nosotros , h ab iéndose  
cambiado el v ien to  al Sur-Oeste .  Las tropas se o cupa ron  
en  a t r in c h e ra r se  y  en  d ir ig i r  reconoc im ientos  hácia el 
Sur. Las cañoneras  que  estaban en el D n iép er  p u d ie ro n  
solas in q u ie ta r  la plaza.

Habiéndose cam biado  el v iento  al Norte  por la noche, 
nos ocupamos el a lm ira n te  Lvons y  yo en  p o n e r  en  ejecu
ción el p lan  de com bate  que  hab íam os convenido  el dia 
a n te r io r  , según los sondeos del Capilan S p ra t t ,  del S p i t -  
firt3, y  del T en ie n te  de navio  Clono , del Brandan.  A las 
n ue ve  y  v e in te  m in u to s ,  las tres ba te rías  flotantes, la De- 
vastation.  la Lave y  la Tonante ro m p ie ron  el fuego.

El tr iunfo  que  consigu ieron  en esta j o r n a d a ,  ha co r
respond ido  á todas los esperanzas  del E m perador.  El m u ro  
que  ba t ían  no  tardó en  p re sen ta r  en  m u ch os  p un tos  b re 
chas  practicables.

Las bom bardas  francesas é inglesas ro m p ie ro n  su  fue
go á las nueve y c u a ren ta  y cinco m in u tos ;  su t i r o ,  rec
tificado por las señales de los avisos, fué b ien  dirigido.

Las cinco cañ on eras  f ran cesas ,  la Grenade , la Fleche, 
la Mitrail le,  la Flamme y la Alarme,  sostenidas por  seis 
cañoneras  inglesas, se colocaron casi al m ism o  tiempo 
que  las bom bardas.  Su tiro causaba m u y  buen  efecto en 
las baterías  de barbeta  que combatían  las baterías Ro
tantes.

Luego que  d ism inu y ó  el fuego de la plaza , d i r ig ié ro n 
se n u e s t ra s  c a ñ o n e ra s ,  en  v ir tud  de u n a  señal del Capi
lan de la Grenade , á la a l tu ra  de las baterías  Rotantes. 
E n  este m ovim ien to  les aco m p añaro n  las c a ñ o n e ras  i n 
glesas.

A medio  dia en punto , los navios, seguidos por las fra
gatas,  las corbetas y los avisos, se p re p a ra ro n  á la lu 
cha. Los navios se colocaron en  u na  línea de frente y a n 
claron á 1,600 metros  de los fuertes con 2 6 Jó pies de 
agua.  En  el mismo instan te  seis fragatas inglesas, al 
m an d o  del C on tra -A lm ira n te  S l e w m t ,  y  tres fragatas 
f r a n c e s a s , bajo las ó rdenes  del C o n tra -a lm iran te  Pellion, 
ei Asm odee , el Cacique y  el Jané, llegaron al paso de 
O lchakow para  coger los fuertes de K im b u rn  por detrás. 
Ei nav io  inglés Annibal  avanzó has ta  la m itad  de este 
paso.

Los Generales  Bazaine y Spencer  d ir ig ie ro n  sus  t i ra 
dores y sus  piezas de cam paña  á u n o s  400 metros  de la 
plaza.

Estas a trevidas  m an io b ras  , y  el frente  im p o nen te  que 
p re sen ta b a n  los n ueve  .navios franceses  é ing leses ,  t ro 
n an do  con toda su ar t i l le r ía ,  h ic ie ron  u n  efecto decisivo. 
A la una  y 35 m in u to s ,  notando  que  el fuer te  de K im 
b u r n  no t i r ab a ,  au n  cuando  las obras  del Norte co n t i 
n u a b a n  h ac iendo  uso de sus m o r te ro s ,  el A lm iran te  
Lyons y  yo pensamos que convenia  respe tar  el valor de 
los valientes á qu ienes  co m batíam os;  h icimos por consi
guiente la señal de que  cesase el fuego, y  ena rbo lam os  e 
pabellón parlam entario ,  echando  á t ie rra  una  em b a rc a 
ción francesa y o tra inglesa.

Los fuertes acep ta ron  la capitulación ofrecida. La 
g ua rn ic ión  salió de la plaza con los h onores  de g u e rra  y 
se r ind ió  p ris ionera . N uestras  tropas ocupan (odas las 
obras  rusas.

La capitulación estipulaba que nos seria en tregada  la 
plaza en  el estado en  que  se h a l l a b a ,  y en tram o s  en pose
s ión  de las p rovisiones y  de las m unic iones  del enemigo. 
El A lm iran te  Lyons y yo enviam os los c i ru janos  de las 
dos escuadras  p a ra  c u ra r  á los heridos rusos que llegan á 
u nos  80.

El n ú m e ro  de prisioneros llega de unos 1,200 á 1,500. 
Vamos á o cupa rnos  en  const i tu ir  aqui un  sólido estable
cimiento .»  (Monileur.)

l ie aqui el despacho  oficial que  sobre el mismo asunto 
ha sido com unicado  á los diarios ingleses:

« E m bocadura  del D niéper  17 de O ctubre ,— L o s ' t r e s  
fuertes del banco de K im b u rn  , arm ados  con mas de 70 
cañones ,  y defendidos por  1,300 h om bres  de gua rn ic ión ,  
á las ó rdenes  del Genera l  Konowitch  , se han  en treg ad o  
hoy por capitu lación á las fuerzas aliadas.

Anteayer,  una  escuadri l la  de lanchas cañoneras  entro  
por fuerza en el Dniéper, y las tropas al iadas desem b ar
caron  á pesar de los fuertes del Sur, y gracias á su o p e ra 
ción s im ul tánea se in terceptó  la re t irada  de la gua rn ic ión  
y la llegada de los refuerzos; de suerhyque ,  hab iendo  sido 
bombardeados hoy los fuertes por las b o m b a rd a s ,  caño
neados por los navios y por las lia lorias Rotantes de los 
franceses y por los vapores y fragatas ! que no íenian  mas 
que dos pies y medio de agua bajo su quilhU, no tardaron 
en  rendirse .

Las ponió las de la escuadra son m uy  cortas ; pero el 
enemigo ha tenido ¡5 muertos  y 130 heridos. Una escua
dra de vapor, á las órdenes de los C on tra-A l miran  los 
S lewarl y Pellion ha (ondeado en el D niéper , y d o m ín a la

e n t r a d a  de Nicolaieíf y de Querson. Los fuer tes  están ocu* 
pados por  las fuerzas aliadas : los p ris ioneros  van  á ser 
env iados  in m ed ia tam en te  á Conslanlinopla.» (Presse.)

O D E S S A  5  de Octubre.— Ayer,  a las doce de la noche 
el telégrafo de la casa de campo de Luders  anunció  ua’ 
g ran  mí m ero  de llauques emernigos. Esta m añana á las 
n u e v e  Rabian ar r ib ado  á 10 vorstas de la ciudad, y se 
d is t ingu ían  fáci lmente  16, d é lo s  que 10 e ran  lanchas ca
ñoneras. Todas las baterías  se p rep a ra ro n  inmedia tamen
te; se en v ia ro n  tropas sobre los pun to s  de la costa. A me
dio dia la escuadra había fondeado. Las lanchas  cañone
ras  se s ep a ra ro n  de los buques,  y  se hub ie ron  de colocar 
en  batalla en u n a  (línea horizontal .  La ciudad se hallaba 
en  la mas viva agitación. La costa estaba cub ier ta  de es
pectadores desde el b a luar te  has ta  la g ran  fuente. El telé
grafo a n u n c ió  nuevos  b u q u e s  en  alta  m ar .

A la una  de la ta rde dos ba te r ías  de artil lería mon
tada se colocaron con carros  de m unic iones  en la 
g ra n  fu en te ;  por todas p ar tes  se colocaron caballería é 
in fan ter ía  á los a l rededores  de la ciudad. Estas tropas se 
d ir ig ie ro n  igua lm ente  sob re  un mismo punto . Todavía no 
se sab ían  los próximos m o v im ien to s  de la escuadra. Una 
porte  de la milicia del im p er io  ocupó la batería  Langeron 
y el resto e n  la Cuaren tena .  Hasta las dos no  Rizóla es
cu adra  m ovim ien to  alguno. A las tres  y  m edia  se envió un 
p ar lam en ta r io  al Gobernador .  El 11 de Octubre las escua* 
d ras ,  con tando  con mas de 80 b u q u e s ,  estaban todavía 
delante de Odessa , y el Emderaclor no  Rabia llegado á 
esta ciudad. [Gacela militar.)

A U ST R IA . Viena 17 de Octubre .—  En la sesión ex
t rao rd inar ia  que  se verificó hoy  en el Banco , se adopta
ron las disposiciones s igu ien tes :  «Se c rea rán  50,000 accio
nes n uevas  para la fundación de u n  Banco hipotecario, ele 
m an e ra  que cada p rop ie ta r io  de dos acciones del Banco 
tenga derecho  á u n a  acción nueva .  Estas acciones se emi
t i rán  al curso de 700 florines  de piala.

Asi el capital del Banco hipotecario  no será de 20 m i
llones de llor ínes  como se d ec ía ,  s ino  de 35 millones. El 
pago de las acciones podrá h ac e rse  va en  m etál ico , ya en 
billetes del Banco al curso  del dia an te r io r .  Las nuevas 
acciones se rán  análogas com pletam ente á las an tiguas ,  y 
te n d rá n  derecho  á los mismos div idendos. [Gaceta aus-  
triaca.)

P R U S I A .— Berlin 18 de Octubre.— Nos escriben de 
D r e s d e : Exis te  fo rm alm ente u n a  proposición hecha re s 
pecto á una  reforma federal. El Gabine te  de Viena ha m a 
nifestado su m an era  de p en sa r  en  la respuesta á una  nota 
del Gob ie rno  b áv a ro ,  diciendo que si se p ro p o n ía  una  
reforma de la Consti tución federal,  el G abinete  austríaco, 
léjos de oponerse  á ella , estaba d ispuesto  á apoyarla; 
tanto m a s ,  cuan to  que  la s ituac ión em barazosa en  que  se 
e n c u e n t ra  ac tua lm en te  Alemania p ro v ien e  en  g ran  parte  
de las Consti tuciones federales v igentes  hoy. El d o c u m e n 
to diplomático de que  acabamos de c i tar u n  ex trac to  , pa
rece haberse  co m unicado  á todos los R ep re se n tan te s  de 
Austr ia  cerca de los Estados a lem anes  excepto  á Prusia. 
[Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem id .— Se refiere la m is ión  del Coronel Manteuffelá 
Ischl á las negociaciones , s in  que todavía se haya  podido 
saber  nada  de positivo respecto á esto. E sc r ib en  de Case 
que la crisis m in is te ria l  no  ha  te rm inado . [Gaceta de la 
Bolsa.)

SECCION GENERAL.

B O L S A

En la de ay e r  re inó  la m as  completa animación. El 3 
consolidado se hizo y publicó en  Bolsa á 3 3 -1 5 ,  y  una 
hora después halló d inero  á 33-20. La diferida que  se co
tizó á 19-40, se h ic ie ron  bas tan tes  operaciones después 
de ce rrad a  la Bolsa á 19-47G , no bajando el papel de 19- 
55. La m ater ia l  del Tesoro no p referen te  con ín teres  que  
no se cotizó fué solicitada á 42-50. La amortizable de p r i 
m era se buscó á 10 -50 ,  y  la de segunda á 5-10. Las c a r 
re teras de Abril  de 4,000 rs. hal laron  bas tan te  plata á 66- 
50; las de 2,000 á 70, y las de Agosto á 65. Las acciones 
del Banco de San F e rn a n d o  con t in u aro n  en  b a ja ,  s iendo 
ofrecidas á 102.
Cotización del dia  2 5  de Octubre de 4855 á la» tres de 

la ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  del 3 p o r  100 co nso lidado ,  33-15 c.
Idem  del 3 p or  109 diferido, 19-40 d.
A mortizab le  de p r im era ,  10-50. d.
Idem  de seg un da ,  5-40.
Acciones de c a r r e t e r a s , 6 por 100 a n u a l , em isión  de 

1.° de Abril  de 1850 de á 4,000 r s . , id., 66-50 d.
Idem  id. de á 2,000 rs. , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , id., 65.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  idem, 

1 0 2 .
CAMBIOS.

L on d res  á 51 d ia s ,  51-25  p ,~ ~ P a r is  á 8 d ias ,  5-32 d.

B O L S A S  E X T R A N G E R A S .

P arís  2 5  de Octubre.
Fondos franceses .— 3 p o r  100, 64-65.
Idem 4-£ por 100, 90-50.
Idem españoles. — 3 por 100 in te r io r  , 32£.
E x te r io r ,  38.
D ifer ido ,  00.
Am ortizab le  , 00.
Consolidados, S8 á 88 jó .
Amberes 2 0  de Octubre. — D iferida , 18 ys p a p e l .—Tres 

por 100 in t e r io r ,  32 d inero .
Amsterdam 20  de Octubre. —  Diferida , 19. — Tres por 

100 in te r io r ,  31 %
Bruselas 20 de Octubre.— Diferida, 13 Té di ñ ero .—Inte

r io r ,  no se cotizó .
Francfort  49 de Octubre .— D ifer ida ,  19 1416 dine

ro ,—Tres por 100 in te r io r ,  32 papel ,  31 Jé d inero .
Londres 2 0  de Octubre. — Tres  p o r  100 ex te r io r ,  37yá, 

38.— Diferida, 19 s i  — Certif icados, 4 t i —Pasiva, 4 rA. 5.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

VENTA DE UNA DEHESA DE PROPIEDAD PARTICU
LAR EN EXTREMADURA. — A voluntad  de su dueño  se 
vende la dehesa denom inada de Arava ( l ibre de toda c a r 
ga y g rav am en )  , sita en  el té rm ino  de la villa de Brozas, 
p rovincia  de Cáceres. Su cabida es de 10,000 fanegas de á 
500 estadales p ró x im am en te  , y se halla d is t r ibu ida  en 
cinco mil lares. T iene excelentes  ab revaderos  , v  en el 
c en tro  una  casa espaciosa con cinco hab itac iones ,  capilla, 
ropería  , cuadras  y corrales. Su arbolado consiste en 
u n o s  400,000 pies guiados, se halla en  el mejor estado 
de conservación y  de progreso  , y  sus aprovechamien tos  
consisten en pastos de in v ie rn o  y verano  , fruto de bello
ta , labor y u n  pequeño  olivar.

11a producido en ano co m ú n  del últ imo quinquenio  
u n a  ren ta  de 95,000 rs. p ró x im a m e n te ,  y su valor capi
tal para  la licitación se tija en  2.500,000Vs.

Las personas (|ue gusten  hacer proposiciones de com 
pra pueden  presen ta r las  , s iem pre  que cu b ra n  la capita
lización des ignada ,  hasta  el dia 31 del actual mes de Oc
tu b re  en esta corte,  calle del Barquillo , núm . 8 duplicado, 
cuarto  p r in c ipa l  , y al ad m in is trador  de la deh esa ,  resi
den te  en Membrio . provincia de Cáceres , y en u n a  y otra 
pa r te  se les faci li tarán cuantas  noticias y an tecedentes  
ex ijan  para  conocer el origen y títulos de propiedad. Ei 
dia 8 de Noviembre inmediato  á las doce de la m añana 
se leerán todos las proposiciones p resen tadas  en p resen
cia de los Imitadores que qu ie ran  co n cu rr i r  á este acto, 
que tendrá lugar en dicha casa y calle del Barquil lo , n ú 
mero 8 d up l icado ,  pudiendo  m ejorar  en tonces  sus p ro 
p os ic ion e s , y rese rvándose el dueño  prefer ir  la que le 
fuese mas ventajosa. 3451-2

ESPECTACULOS.

TX5ATHO 35El* P R SN G IF E . F unc ión  30 de abono.— 
A las ocho de la noche. —Sinfonía. — Mi Suegro y  mi m u 
jer  , comedia nueva en (res actos y en verso. — La no
ria impaciente , comedia en u n  acto.

T3SATRO D EL íüR C O . A las ocho de la noche,— 
Sinfonía. — Fstcb indio. — Los dos ciegos.


